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taSBCCIÓN. ADMINISTRACIÓN - 
0«i|« del Oarmen# núm* 29« prfnclpaf. 

TelMono tiüm* 2.949f

VENTA DE EJEMPLARES: 
'Ministerio de la Gobernación, planta bs\jA. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S  E M  A  R  í  a

P m tm  o iielM l-

Si^sldenels del Contelo de Hliilétrot:. ,
\ Btfü 4wr«h áétiarmáo no ha áebi^ sus • 

eUnrss la GmpeUncia entablada éntre él 
Qobérñoéiür cMl Ciuflad Real y el 

^é é e d ep r^ íé ra in s ta ^  Valdepeñas, 
Fd^inablS.

 ̂ di Qrtols y Jiatlola:
Seal decreta nombrando pqra^ la pláea de 

Aboyado Fiscal éé la [Sala de lo Gonten- 
eioso Administrativo del Tribunal Supre^ 
tito d D. Joéé Gadso y Subiza, Presidente [

ZaragoeaA
_ página bl8,
Oka nombran^ Présidenié de ¡a Auáien~ i 

eia J^ooincial de Zsragoea d :D. JAsardo í 
; fyXnxhei Cabo y Wiéeald^ la Terrdoriodi 
M H O om i^ ^  i

Fiscal de la Audiencia Te • | 
; dVdlAríél m  Gbruñá d  D, TrisMad \ 

Gay y Thomas, Abogado Fiscal 
b u ^  Supnmúi ekt^.y:Fdgina 518. i

Otro promoviente d ía plaza de tíagístra* ' 
^ ^ .M i a  ^ndiencia Provincial de Jaén d ; 

v /  Tndamio. Fernández López^ Juez de 
primera instancia de Púnt$t^dra.-r-Pdgi-
inaBíS.

Oiroédem id. id. de la Ídem id. de Orense d 
D, Antonio Fente y Fernández, Juep de 

i 0 ^ ^  de Lugo.^ Pdgina
■ , ..... ' '
^ ) ^  tdem id. id. de la idem id. de Lugo d 

A  Sebastián Arechavala y Fuentes. Juez 
' dF]^í»krá insiáhóia def distiHio dp Ja 

Audiencia, de VaJladoUi.--Página!pM.
ph'ó idem id, id. de la idem id. de Badajoz 

#L . > Berrera MorillaSf Juez de pri
mera ins MCia del distrito de San V«- 

,: jn ite , je ^cdJa.Tb^dgim 519,
(Hmideé id. id. de id 4íem id. de Alicante

M, jlíftilffftl Garrido 4 Iháñez^ Abogado
ím ae la T e r r ^ M  de Valehipia.^ 

^V é^m isw : ::
M rqidemid.id de laidem id.de Málaga 

■%B. GúndÍdo Marina OntoeOi Jufz depri- 
mera instancia de Qiudad Beák-^Pági- 
m5S9.

(Hro idem id. id. de k r iá m id .d F P € ^fA a  , 
áJÚ. Bamón Ferrer y For^, lenieivte 
fiífialde la dr Logroño.—Pá^na 520.

Bsiúes decrdm concedimdo la Gran Gruz 
i deÍa0r4^ M éritO y^ ákní Jhir

tendentes de divisién J). Enrique Garda 
Moreno  ̂ D. Gerardo y Huiz y
D. Josiquin Soto y Bmaádki,'^Fá0ná  
520.

Otro Ídem id. iá .id  lf0pe:ior Midieo de se
p a n ^  clase JK José üobüíos y  Funes.— 
Página 620.

Otro aprobando el contrato de aJquUer del 
remolcador Mei^odl Kâ î e» J i  l^iSpete* 
dad La Boda Mámanos.—Página MO.

Mialeterte dé Neotenda:
Real decreto exceptuando de las stíemnida* 

des de subasta p j^ io a  las obras nsc^m- 
rias de ejecutar eH los reiretai del mideio 
que ocupan el Gobierno Oicü y ¡a Rele
gación de Hacienda de la provincia de 
Santander.—Página 521.

QtronúndHrando,jpoé^  ̂ áók
• miniskación de enOrta clase de Ja Direc- 

ción General del Tesoro público áB^Lfuis  ̂
M^ria Aívartz y Fernández, Jnspectóri 
regional en la Subsecretaría de eskW ir' 
náeterio.—Págiwa 521.

Otro idém id. Inspector regional, Jefe de 
Administración dé cuarta clase y  de Sec- 
ctdn eit la Submeretarki de mte Minisle- 
rio d  D, José ya tím ba  y Morid, J^e  de 

^AdmirMrdciÓn de igual doM en ta 
feerién Gmeral del Tesoro publico.—Pd- 
qiña521i ‘

Real orden di^oniendo que desde 1.  ̂ de 
Maf^o próximo sé vendan á 10 ééútimos 
el maéiio de 14 cigarrillos en^e^noe y  el 
de érimnes en htbra, y supr^rindo los 
que en la actualidad se expenden d s s i ^  
riéarriUos al precio de cinco céidínics.- 
^ d 0 ^ 5 2 1 .

Minlsteríe de FaaieiiU:
Real orden disponiendo se pti&ügík eií este 

periódim oficial el escaUrion y e n e ^  del 
personal administrativo depjittdiente de

Admlnlatraolén Ceatrali
T ribunal SóFREMOe—Sala de lo Ooiiteii- 

oioso A dM niatratívo.--fielae^ 
plsRoe inciMdos ante-esta S m e ^ P ú g k

OONSXJd SimdSMO D8 Gübbra t  harina.
Relación de las pensiones declaradas

 ̂ por este Consejo Supremo durante la pri
mera quincena dri mes actual.—Pági-
na 522. ' v -

Harina.--Dirocoi6a General de Navega
ción y Feaoa Uarítima.— cí los 
Raveoantes,— Grupos B,' 4 y 5.—Fdgi^ 
naé522 y528. ^

Hacisnda.—Dirección General de la Deu
da y jCiaaes Pasivas.--ileuardoa ade^^- 
áos por esta Dirección General, recaídos 
en la redamación de créditos procedentes 
de Ultramar.—Páginas 523 á 525.

Goburnación.—Dirección General de Ad
ministración.—^fdtmctando haber sido 
mmbrado D. Evaristo Diez Lozano, So- 
arriarlo de la Diputación Provincial de 
Salamanca.—Página 525.

Dirección General de Correos y Telégra- 
ím .—Relación de los individuos nombra- 

\ dós á propuesta del Ministerio de la Gue-̂  
rrapara tos deetinm que se indican.—

. Página 526.
FCNdRNTO.—Dirección General de Agri- 

enitRra, Minas y Montes.—AutoHcando 
á ¡a Inspección de Deslindes para la in-̂  
^ersiándela cantidad que se indica parce 
aténder á los gastos que n  indican.—Pá
gina 526.

A probdi^ FresupuMos presentados por la 
Inspección de MepoJdaeionts forestales y  
pispigotoepara atender d los gastos que 
s e M m ^ m a ^ ^  525 y 526.

IHreoaMn General de Obraa P ü b lir^ .— 
Ferfóoarriles.—A p ro a d o  la cfjrión de 
los dareehús de concesión de un  tranvia 
riéebricOf anq^Hacidn del tfrbOáo de Viga 
en los términos municipahs de Vigo u 
LavaJkmo^^ ^

Id sm id .1^de la tonéestón del iranckA Vr- 
bam  de Pdgíiia

Pnertoá.—Afmódtidó el Reglomento y ta- 
njfde de m h k ^ n  del m r ile  mnpkMza- 

^  ío e» M  d^aocem 
P á g i s k i l ^  " « I antander).-^

Aguas.—Coneed^Mtlo un plazo de sesenta 
^ ^ j ^ r t s  in/ófmar en ri proyecto de rie- 
g ^  M  Alto Aragón, p r é ^ ñ i ^  
Francisco de P. Bomaná S a ^ e .—Pdot- 
na 536, ^

Comiaarfa Gleaeral de Paguros. — Oon '̂- 
i w a c ^  del Baplaftieido 
aófv de lo ley de U  fiq Mayo de 1908 sô  

de tas Xmpre-^
m é k im g ú f^

Anbzo ^^'^Bol8a.—ciRaiorvAToRiQ t¡Éy»
‘ n i L  MstROROXiÓGIOO. -h-  OPOSIjcClONl̂ .

Bübastaí. *— AnMIm8ll^0Iótt provín- 
CUL. — AniONXdTRACXdN Miinioipal — 
Anuncios opiCulb» dal JBaiieo de ¿a-
paña y Sociedad anónima Ihaxigeá. 

A n k o  Edictos.—«Quadros. pwyApfa-
tlOOB DN ^

fuHcionarios 
 ̂ ^ ^^H  ^^3penmúe do
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PARTE OFICIAL

’ FEESIBEMA DEL COBSEJO DE iOHlSTROS

B. M. eS KsY Don AI fonso XIII (q. D. g.), 
B» M. ía Reina Doñt Victoria Eugenia y 
BS. A A. RR. ei Príncipe de Asturias é In
fantes 1)011 Jaime, 1 oña Beatriz y Doña 
Miarla Oristina, oontináan lin  novedad 
ei‘ impoi&wtAjMüíid,

De i ^ a l  beneficio disfrutad las p in á t  
jperioüái áe %  AibguKtA Eéal l'aniilla.

REAL DECmiCTO  ̂ ^
En el expediente y autos de cô ^̂  

cia tóusoiiadá eiítrií bl tíc b o ítía te  dfe 
Ciudfed Real y  el Juex de prim éis ins
tancia de Val depeña», de los cuales re
sulta:

Que D. Ricardo Fernández Galán y 
otro, formulaitin ante el referido Juzga* 
do dcinanda en juíicio déslM'ativo de ma
yor cuantía coatí'á la Oom{kf^a de Fe
rro carriles de VaWepeñas á Puortóíláno, 
con la suiJíca Itó q^e eá d á lñ i^ A  
tate sentencia condenando á esta última 
ai pago de las 6,f  39 péseta» á que ascen
dían los alquileres que se lels'adétidliban 
basta la fecha de la deaaanda y laa suce
siva s M ^ a  ej día en que se veriflcara el 
pago; deélaiattdoá diohá E ^
da al cumplimient0 del contrató, y con
denándola además, por la falta de oum- 
pHmiento del misme, á que se les e ^ ti^  
gue el depúsito de agua situado en la 
estación del ferrocarril de Valdepefias á 
la Calzáda, la faénte de la pMuSía ddl 
Gristo, de esta ciudad, y la tubería que 
uno á ambos puñtqs, con los demás pro- 
Bunciemientos inhérentes á esta clase de 
juicios.

En el escrito iñicirJ de que se hace mé 
lito, se alegan los luchos y fundamentos 
de derecho que los actores estimaron 
procedentes en defensa de su derecho.

Que admitida la demanda y tlrámitada 
ésta, el Juzgado dictó sentonclá dónde* 
liando á la expresada Óompañía.

Que apeladá ésta por la parte deman
dada, la Aúdiehciá dé Albacete dictó su 
falio en 9 de Octubre de Í909 confirman
do el inferior.

Que devueltos los autos y estaMo éstos 
en período de ejecución de sentencia, él 
Juzgado, en providéncia de 9 de Abril 
de 19Ó9, ordeiíó ha<ícr ̂  les de
mandantes del áepósitó de agua existen
te en Valdepefias del ferrocarril de la 
misma ciudad á Calatrava y P u e ^ lla -  
no, de la fuente sita en la plazuela del 
Cristo y de la tttbeifía qúé une estas dos 
ediñcá(dqibéS;í‘^

Que suspendidos los autos áéxciiación 
de las partór, ̂  Gobernádor, oída la Co
misión provincia!, y de acuerdo con lo 
infóimfedó ptó^ata, á d^
inhibición en el éónocímíeníQ y .pumpli- 
micnto de la providencia indicada de 9

de Abril de 1910, fundándose en él ar
tículo 8.® de la Ley de 12 de Noviembre 
de 1869.

Queel Juzgado, alzada la suspensión 
de los autos, substanció el incidente de 
competencia sin citar á  la Visia del mis
mo ni al Fiscal ni á las partes ni realizar 
ésta,vdictó auto mantehiendo su jurisdic
ción, apoyándose en las consideraciones 
y di^qaieioBéS que estimó oportunas.

Que el Goberitadór insistió en el re- 
querimiónto, re|tilt&ndo de lo expuesto 
el presentó coufiioto:

Visto el artículo S * del Real decreto de 
8 de^p tiom bre de 1887, que prohíbe á 
los cojitie^
competencia en los juicios fenecidos por 
séhténcía flrniei

y is tó
decreto, según el cual, inmediatamente 
se citará el Ministerio Fi^aj^ y J l l |s  pin
tes para |[a Vista, que deberá celebrarse 
dentro del tercer día;

Visto el artículo 17 del precitado Real 
decreto, que dispone que «el Goberna- 
^ór, ófda la Comisión provtóctaí, y den
tro de los tres días si|;ui6ntes á la recep
ción del bñcio, dirigirá una comunica
ción aíiréqúertáó, iúhis^lellido Ó hó enés- 
timarsé cómpetehte»;

Considerando;
1.  ̂ Que seguida por todos sus trámi

tes la demanda civil ordinaria interpues
ta por D. Ricardo Fernández Galán y 
otro, dictada en autos sentencia firme y 
ordenándoBe en la providencia judicial 
objeto del requerimientb el cumplimien
to literal de uno de los extremos conte
nidos en el fallo, es indudable que 
está en uno do los casos en que no pue
de promoverse contiendas de cómpeten- 
ciá por ios Gobernadores de provincia, á 
tenor de lo estatuido en ©1 artículo 8.® del 
Real decretó de 8 de Septiembre de 1887.

2.® Que aun en el supuesto de que hu- 
biése podido entáblárge la competencia, 
e l hecho de no haber citado el Juez re
querido al Fiscal ni á las partes á la Vis
ta dél incidente de competencia, ni rea* 
íizádose ésfá, constituye un vicio substan
cial, que impide también la resolución 
del confiictó; y

3.  ̂ Que lo constituye igualmente el 
hecho de que el Gobernador insistiese en 
elréqUé^mlento sin esperar á  conocer 
el informé pedido á la Comisión provin
cia!.
. Conformánóoni© ©on lo consultado por 

el OóülÉjo de Estado,
V e n g o ^  declarar que no ha debido 

suscitarse esta competencia, que ké halla 
mal fórmapda, que no ha lugar á decidir
la y tótcordadOi

Dado en Pálacio á yeirítiuno de Fe- 
í)rerb de mil novecientos doce. •

láLFONSa 
El VrQBítíoáte del Coi ŝeio dé MinlaltóR,

. _

r a $ « i O  BE (M (M  T « C U

BBALES DECR^OS 
Accediendo á lo solicitado por D. Josd 

Gadéi y SUMzá, F^sfifenté de la Audien
cia jProvincíaí de Zaragoza,

Vengo en nombrarle para la plaza do 
Abogado Fiscal de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativodel Tribunal Supre
mo, vacante por haber sido tamblMl nom
brado paA oti^‘cargo de D* Trihidád Gay* 

Dado éli Palacio á v^tiuno'dBá Febre
ro de mil nov^iéntos dóéé. ^

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JoHé J HMi.

Accediendo á lo solicitado por D. Li- 
sardo Sánchez Cabo, Fiscal de la Audien
cia Territorial de la Coruña,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la l?rovÍncíal de Zaragoza, 
vácáhtépor híábcr sido t tm b l^ h o h i^ á -  
do péra otro cargó D. José Gadeo. .

Dado en Palacio á veintiuno de Febre
ro de mU novecientos doce.

ALFONSO. \
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  léndez.

Accediehdó á lós deseos de D. Trinidad 
Gay y Thomas, Abogado Físéál del Tri
bunal Supremo, electo,

Vengo en nombrarle para la pl^aa de 
Fiscal de la Audiencia Territorial d é la  
Coruña, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Lisardo 
Sánchez.

Dádo en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO. ’ 
B1 Ministro de Ĝ raCia y Justicia, _

José CanalojaB} Méndez.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación Con 
el 1.  ̂del Real decreto de 28 de Junio de 
1911,

Vengo en promover, en el tum o cuar
to, á la plaza do Magistrado de la Au
diencia Provincial de Jaén, vacante por 
haber sido también promovido D. Euge
nio Carrera, á D. Indalecio Fernández 
López, Juez de primera instancia de Pon
tevedra, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á yeiptiuno de Febiw  
de inil noveciéntos doce. ,

ALFONSO.
B1 Ministro de Orada y Justicia, ^

José Canalojas f  MMez.
Méritos y servicios da D, Indalecio Fernán^

Se le expidió el título de Abógádtóéh 8 
de Agosto de 1888, habiéndó ejcieidó la 
Abogacía en Ponferrada y desempeñado
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el cargo de Fiscal municipal suplente en 
los de 1882 á 84 y de 84 á 86.

En 11 de Julio de 1885, ge le nombró 
ABpir|atp á la Judicatura, ooi^pando en 
la éfiCÉlá del Cuérpo el número 104, cóh 
«rae fué propuesto por la Juota califica» 
norm en virtud de oposición.

En de Enero do 1887, nombrado Vi
cesecretario da la Audiencia do lo Crimi- 
nal de la Seo de Urgol, electo.

En 28j do Febrero de dicho año, para 
Igual cargo, en la do Baza, electo.

Eu 10 de Marzo, para la misma plaza 
dl^onfbrrada; tomó posesión el día 14.
 ̂ En 15 de Marzo de 1889, se lenpmbró 

Igualmente pilara el Juzjgado ,de primera 
ii|sitanpia de Beímonlé, de entrada, en'la 
provincia de Oviedo, posesionándose en 
8 dé Abril.

En liU e  Ootuhre de 1895, trasladado al 
de Sahaguo; se püsésiottó en 14 de No 
v|é:mb/e.

En áO de Enero de 1904, por incompa- 
tibléi al de Corvcra dcl Río Pisuerga; 
tontó poscsidu en 27 da Febrero.

En 14 de Julio í lem, promovido, en 
turco primero, al de Mbtiila del Falau- 
car, posesión ándese en 28 de dicho mes.

En 13 de Febrero d í 1905, trasladado, 
ú su solicitud, al de IVIondoñedo, y pose- 
s i^  ándese en 14 de Marzo.

En 13 cíe Agosto de 1908, promovido, 
en turno cuarto, al Jcízgádo de primera 
iustanc a de P*mtevrvdr«.

i£2a 11 ídem id , posesión.

De confpri^idad c »n lo prevenido en el 
art^^!o,43 (le la ley adicional á ia Orgá
nica dol Poder judicial, en relación c6n 
el 5.® |leal decreto de 24 de Sapilem- 
bre de íl8&, '

Vengo en promover, en el turno prime 
ro, i  la plaza de Magistra io de la Andien 
cía Provincial de Orense, vacante por ha 
ber sido lambiói prpraovido D. Manuel 
placal, á D. Antonio Foníoy F ?rnándí z, 
Juez dé primera itnsiáncfa d- Lugo, que 
ooufy ól primor lugar en el eatíalafón de 
tósde 8Uci(tégtorí íi.

ÜadóVn í ’alücio á veintiuno do Febre 
ro dé mü noveeleritoa dvx̂ e.

ALFONSO.
El Mia3‘ iro de Gracia y Justicia,

Méñío^ y sennrdoíi de D, Anitnio FenU 
y Ferndmie,',

Se le expidió el título tío Lto^noiado en 
Derecho civil y canónico en 24 de Abril

po l i  de Jiilip de Í§85, %o ?o noín.hrór 
en virtud de 0])08Í(5Íón,"ÁspÍm á la fú 
dioátura, con el número 111 en m escala 
del Cuerpo.
^1^ 15 dp M a d e  1889, fuó igualmente 

nombrado, en tuvno i*o^uado, paca et Juz■ 
gedp dé primera ihstariQia de Fonsíigra 
da,rile t\M ó podesióa en 13 de
A^'il siguiente. . ^ ;
 ̂E c2 l do 4bri! de *890. trasladado al 

de Verín; so posesionó en 19 de Mayo.
En 24 de Agosto de 1895, aí de *Señ(5- 

ran» de Caí bailiuo, póseaiónándóse en 21 
deSeptiembr4

En 81 de Agosto de 1903, al de VriJa- 
íranca del Biorzo; en 29 de Septiembre,

Eo 8 dé Agosto de 1904, promovido, en

alumo primero, al de Padrón; posesión 
114 idenou

En 5 de Marzo dM9C^, trasladado al do 
Tñy; posesión en 23ídem.

En 30 de Julio de 1908, trasladado al 
de Sjgüenza. ^̂

En 25 de Sepfiénibre dé 1908, proméyi^ 
do, en turco cuarto, al de Lugo; eu-^^P ti 
Ídem, posesión.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de lá lby adiciótsal á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 1.® del Real decreto de 28 de Junio de 
1911,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza da Magktrado do la Aú 
diencia Provincial de Lugo, vacanta por 
haber sido también promovido í). Ma
nuel Al6aso,á D. Sebastián Arachavalay 
Fuentts, Juez do primera iiiííitaitc^ del 
distrito de la AuíU^noia, ^ ^ l l a d o U d ,  
qjie ocupa el primer lu^ar en el ¿Seala* 
fÓn de los de au catfíj^oí ía.

DfAdo en Palavcio á veintiuno de Pfíbrero 
de mil Bovecieutos doce,

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é ; y Mente.
Méritos y servicios D, Súbnf tidn Arecht%< 

vala y  Buintu» ' •
Se le expidió el título de Lioencia4o en 

Derecho civil y canónico on 22 Áé Enero 
de 1881, liabieq'jo eje/cido |«  profm ón 
eil Brívié^ca duraqté éeijs afto% pagando 
ca da d jcqntríbncjáji.

Ha sido 'Promotor Fiscjal sustituto y 
Registrador in ter ino dé le projpiéSád dó 

' diéÚo^pahídó. • /  v

En 7 dé Agosto de 1888, nómbrado para 
el Juzgado <ie primera instancia de Be- 
iorádo, de eütvíids, de cuyo cargo Sé po- 
ficsidnó én 4 Jo Siutiembre s\géh*nte»

En 20 <Xf-y Abril da 1891, trasladado, por 
in}i^mf>jt1blá. al dé Dumcg*; tonió pose
sión m  6 do Mayo..

Én 30 dé Agostí) de 1893, declarada ex- 
cedeété por reforma.

En 31 de Octubre de 1895, quedó agre
gado, 6bn carácter do Auxiliar, al Juzga
do de primera i>í«taHCÍtt del d>{*trito del 
O*^ntro, dé eéta C rte, pósesmnándose en
l.®;déi>i6iambr?. . V

Én 2‘4 dé Octubre de 1896, se le nombró 
para el Juzgado do primera instancia do 
Beíorado; sé posafoionó en 6 de No- 
víembro.

Eií 31 de Didembco ele 1900, traslada
do, por íoccmipjrivbivisrt dé*4I*afetlá  ̂ pe- 
serióla, en 24 fié En^ro de I9{)l̂ i> ^ "

En 5 J  uilo da IBO 4, proinóVldó, en 
turno segundo, al da ilallín; poaeéiónil8 
íJorti.' ' ■ ' " ' , " J

En 8 do Agosto ídem, trasladado al de 
Darocja, eiecto.

En 17 ídem id , nc mbrado para el de 
Hollín. ^

Eo 5 de Marzo de 1906, trasladado al 
de Aréválo; posesión, 2 dé Abril.

Eli 25 de Sepíiéiáb^^  ̂ 1908, promo
vido si Juzgado del distrito do la Au
diencia, de Valladolid; en 5 de Octiübrf', 
posesión.

De ccnfarmidad con lopreYoniáo en el 
artículo 43 de la ley adici()ñai á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real decreto do 24 de Septiem
bre do i m

Vengo en promover, en e^ turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Au- 
dieiicia Provincial de Badajoz, vacante 
por haber sido también prqmoyído don 
MaijtUél de^ Bío, á D. Juan Herrera Mori
llas, Juez de ipim e|a iiistapcia del dis
trito de San Vicente, dc| Sevilla, que ocu
pa el primer lugar en el escalafón do 
antigüedad de servicios de les de su cr- 
togoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil no venden toa doce.

ALFONSO.
El Minltítro de Gracia y Justicia,

y Milite-
Jkf̂ rití/s y servicios de D, Juan Herrera 

y Morillas.
8e le expidió el título de Abogado en 

10 dé Junio de l$BO, habiendo ejercido la 
profesión en Mancha Real desde 1882 has
ta éti Ingreso éri ía carrera.

Ha sido Promotor Fíécal sustituto dal 
mismo Juzgado dcisdie 9 de Octubre do 
1880 hasta el 6 de Enero de 1883. en qpe 
fué no^uxbrado Representante del Minis
terio Fiscal en el expresado partido de 
ManehARéal." ' '

En 11 dé Julio ^de 1885, se lo nombró 
Af'plrante á la Judicatura, ocupando en 
la escala del Cuerpo el nú^umo 
que fué propuesto por la Junta caUñca' 
ra éií virtud de oposición.

En 22 do Abril de 1887, nombrada para 
la plaza de Vicesecretario de lá Audien
cia de lo Criminal de Seo de ürgel, electa.

En 21 do Majo siguiente, para igu¿*l 
cargo de la do Málaga; tomó puaesión en 
1 8 #  JiiMQbi-

En 7 de Enero do 1888, trasladado á Ja 
de Linaceg; se pos slonó en 4 do Febrero.

En 15 de xMarzo de l »89, #aó nombra lo, 
en turno tercero, para et Juzgado da pri
mera íiietaneia d« RíaüPr do euirada; 
tomó ííoaesióo ©n 12 dé Abril.

En 46 de%br<l de l890, %áMadado él 
de üjíjar, posesi inánddsé oa 44 dé’ Junio.

En 13 de Septiembre do 1893, al do IJo- 
veidé.

En 27 de Noviembre de 1901, al do 
Yr^te.

En 24 de Febrero de 1992,̂  ̂ al de Tuico.
En '4 de Marzo rigulénte, al da Moliiía 

da Aragón; posesión en »2 de Abril.
En 4 de S jptiembro dél mismo año, al 

de Víllacarrillc; se poseaionó en 3 de O j- 
tubro.-

En 14 de Jn^o  do 1904, proqiovidp, ea 
turno 8 igundbr ál de Sogorbc, elocf.ó.

En 22 ídem id., á »u í^olld-
fqd, paŝ î a el dq Bbed|; ppsasióa en 3 oo 
Aíwtó^ ' '

En 25 de Septiembre do 1908, promovi
do, en turno> torccro, al JtPi^g^do do pri- 

mstapciáji^®! d ítstr#  da S?n Viofífi- 
t , deoaviÍi*;.pa8éAión en7 #Novíembr^^

De conformidad con lo prevenido en
el artícu}<p 43 do Ja L̂ y adicional á la Or 
gánic^¿^4qjt judioíál, én reíacióa
con el í.® doi Real decreto de 28 de Ji^  
n io d e l9 il.

Vengo en promover, en el turno ciiac- 
to. á la  píazá de Magistrado de la Au- 
dieBcia Provinciri de Alicante, vacanif 
por habe^ sido también promovido don 
Mahuel Vázquez^á.D. Manuel Grarrido é 
Iblüez, Abogado Fisqal dé la Territorial

^
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d© Valencia, que «cupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado ea Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil novecientos doce.

/  AU'ONSO.
Bl 'Ministro de Orada y Justida,

José Caaaltijas j Héiuiez.
Méritos y  sert-idos de ü. Manual Garrido 

é Ibáñee.
Se le expidió el título de Licenciado 

en Derecho civil y canónico en 12 de Di
ciembre de 1882, habiendo ejercido la  
profesión en Siles durante cuatro años y 
diez meses, pagando cuota de contri
bución.

En 2 de Marzo de 1888, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Se- 
florín de Carballíno, de entrada, electo.

En 30 de Abril ídéni, para el de Oarlet; 
poseisión en 9 de Mayo.

Eü 30 de Agosto de 1893, declarado ex 
cadente por reforma.

En 23 de Octubre de 1896. nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Áiberique; posesión en 30 de Noviembre.

®n 22 de Abril de 1904, promovido, en 
turfio primero, al de Dolores; posesión 
en 11 de Mayo.

En 29 de Abril de 1905, trasladado al 
de Játiba; posesión en 27 de Mayo.

Ea 25 de Septiembre de 1908, promovi
do, en turno primero, al de Cartagena; 
posesión en 11 de Octubre. /

En 6 de Abril de 1909, nombrado Abo 
gado Piéoal de Valenda; posesión en 21 
ítiem.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 5.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Ma^strado de la Au- 
dienca Provincial de Málaga, vacante por 
haber sido también promovido D. Julián 
CaHf ja, á D. Cándido Marina Ontoso, 
Juez de primera instancia de Ciudad 
Real, que ocupa el pritner lugar en el es
calafón de ios de su categoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j Méndez

Jaériios y servicios de D, Cándido Marina 
Ontoso.

Sa le expidió el título de Abogado en 
16 de Julio de 1878, habiendo ejercido la 
profesión en Atienza durante seis años, 
pagando cuota de con Iribución •

Ha sido Promotor Fiscal sustituto. 
Juez municipal y Representante del Mi
nisterio Fiscal en dicha localidad; des
empeñando también durante seis meses, 
y con carácter interino, el Registro de la 
Propiedad de la misma.

En 23 de Julio de 1887, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Ram
bla, de entrada; tomó posesión en 17 de 
A ^ sto  siguiente.

E n  4 de Septiembre de 1887, declarado 
cesante, por renuncia.

En 6 de Junio de 1899, se le nombró 
Secretario de la Audiencia de Vitoria, de 
cuyo cargo tomó posesión en i.^ do Julio.

En 30 de Enero de 1904, fué trasladado 
al Juzgado de primera instancia de Es
calona; se posesionó en 15 de Febrero.

En 12 de Marzo de 1904, promovido, en 
turno primero, al de Oazalla; posebión en 
9 de Abril.

Bu 31? de Julio do 1905, trasladado al 
de San Fernando; posesión 29 Agosto.

En 25 de Septiembre dé 1908, promovi
do, en turno segundo, á Juez de Ciudad 
Real; posesión en 14 de Octubre.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Pod^r judicial, en relación con 
el I.** del Real decreto de 28 de Junio 
de 1911,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Falencia, va
cante por haber sido también promovido 
D. Adolfo Serantes, á D. Ramón Ferrer y 
Fotés, Teniente Fiscal de la de Logroño, 
que ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos doce*

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.
Méritos servicios de D. fíamón Ferrer 

y Forés.
Se le expidió el título de Abogado en 

28 de Noviembre de 1883.
EU 11 de Julio de 1885, se le nombra 

Aspirante á la Judicatura, ocupando en 
la escala del Cuerpo el número 112, con 
que fué propuesto por la Junta caiiúca- 
dora en virtud de oposición.

Eo 27 de Junio de 1887, nombrado para 
la plaza de Vicesecretario de la Audien
cia de lo Criminal de Alcafiiz, de cuyo 
cargo se posesionó en 26 de Julio si
guiente.

Eq 15 de Marzo de 1889, se le nombró 
igualmente, en turno tercero, para el 
Juzgado de primera instancia de Bermi- 
11o de Ssyagó, de entrada; tomó posesión 
en 12 de Abril. -

Eo la misma fecha, trasladado al de 
Belcbite, posesionándose en 11 de Mayo.

En 7 de Marzo de 1894, al de Montal- 
bán; tomó posesión en 6 de Abril.

Éfi 2 de Noviembre de 1898, al de C r
eerá; se posesionó en 1.® de Enero de 
1899.

En 2 de Agosto de 1899, al de Benaba- 
rreí tomó posesión en 31 del mismo mes.

En 7 de Febrero de 1901, al de Agreda, 
posesionándose en 6 de Marzo.

En 14 de Julio de 1904, promovido, en 
turno tercero, al de Caravaca; posesión, 
27 ídem.

E q 27 de Mayo de 1907, trasladado al 
de Burgo de Osma; posesión, 24 Junio.

En 25 de Septiembre de 1908, promo
vido, en turno tercero, á Teniente Fiscal 
de Logroño; en 19 de Octubre se pose
siona.

MMSTERIO BE LA 6UERM 

reaces decretos
En consideración á las circunstancias 

que concurren en el Intendente de divi
sión D. Enrique García Moreno,

Vengo en concedcrloi á propuesta del

Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintíuno de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
£1 Ministro do U Guerra,

ipstín k p .

En cons>ideración á las oirounstancias 
que concurrí n en el Intendente de divi
sión D. Gerardo Aguado y Ruiz,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en palacio A veintiuno de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Agustín luque.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Intendente de divi
sión D. Joaquín Soto y Bobadilla,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
fil Ministro de la Guerrar

Aniíitíi Luqiie.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el luspeotor Médico de 
segunda clase D. José Cabellos y Funes,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especíales.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la GueiTa,

Agiistíii Liiqn6

Con arreglo á lo que determina el a r
tículo 63 del Reglamento vigente para la 
contratación administrativa en el Ramo 
de Guerra, de conformidad con el dicta
men emitido por el Consejo de Estado, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Miniatros,

Vengo en aprobar el contrato formali
zado, en virtud de Reai orden de 23 de 
Junio último, con la Sociedad La Roda 
Hermanos, para el alquiler del remolca
dor «Manuel María», en él precio de 3.500 
pesetas mensuales más el gasto dé car-, 
bón que se consuma, á fin de que quede , 
á disposición del Gobernador militar de 
Ceuta por el tiempo que oonvmiga ai 
Ramo de Guerra,
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Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALPONSa
m Ministro de la Gnerra,

Agustín Laque.

M M S T E R ÍO J^ HACIEM

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y como caso comprendido en el núme 
ro 1.® del artículo 56 de lá ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Quedan exceptuadas de 

las solemnidades de subasta pública lasr 
obras necesarias de ejecutar en los retre
tes del edifloib que ocupan el Gobierno 
Civil y la Delegación de Hacienda d é la  
provincia de Santander, en la parte co
rrespondiente á esta última dependencia 
del Estado, y cuyo presupuesto asciende 
á Ja cantidad de 6,909,61 pesetas, que se 
satisfará con cargo al crédito consignado 
en la sección 9.% capítulo 11, artículo 
único del presupuesto vigente.

Art. 2.® Las referidas obras habrán 
dé ejecutarse simultáneamente con las 
correspondientes á la parte del edificio 
que ocupan las oficinas del Gobierno 
Civil, una vez que el presupuesto refe
rente á Jas mismas sea aprobado por el 
Ministerio de la Gobernación*

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil novecientos doce.

£1 (le fiíícienda,
'!. II iiii'iri: áilo?.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta clase, do la 
Dirección General del Tesoro público, á 
D, Luis María Alvarez y Fernández, Ins 
peotor regional en la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, con igual cate 
goríayclase.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil novecientos doce.

El Ministro de Hncioíî »» 
Tii};o iíodriiT̂ risz.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación. Ins
pector yegjonal, Jefe de Administración 
de cuarta clase y  de Sección, eu la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda, á 
D. José Vaíloorba y Mexfa, Jefe de Ad- 
njinístración de igual clase en la Direc
ción General del Tesoro público.
 ̂Dado en Palacio á veinte de Febrero 

de mil novecientos doce.

El Ministro de Hacienda,
Tküd Eodrigáñez.

ALFONSO.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.:. Atendida lá marcha del 

consumo de las labores que constituyen 
la Renta de Tabacos, desde L^deFebrero 
último, en que combnzó á regir la refor 
ma 4b los precios de venta de varias de 
las indicadas labores, que se decretó en 
uso de la autorizadóu concedida por la 
tercera de las disposiciones especiales de 
la ley de Presupuestos generales del Es
tado, fecha 29 de Diciembre de 1910, se 
ha considerado conveniente, para alcan
zar en plazo breve la más completa nor
malidad en las ventas, á la vez que para 
obtener los resultados que se propusieron 
las Cortes, extender el recargo á otras de 
las repetidas labores, ajustándose en esta 
parte á lo informado por la Comisión 
mixta de Ingenieros del Estado y de esa 
Compañía, con fecha 10 de Junio de 1910, 
y al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Representación 
del Estado cerca do esa Compañía, se ha 
servido disponer, que desde 1.° de Marzo 
próximo se vendan á 10 céntimos el ma- 
cito de 14 cigarrillos entrefinos y e ld e  
comunes en hebra, quedando suprimidos 
por ahora los macitos de^siete cigarrillos 
con precio de cinco céntimos, si bien 
continuarán puestos á la venta hasta ago 
tar las existencias que de los mismos 
haya; reforma por virtud fie la cual el 
recargo se elevará á 13,879 por 100 como 
término medio con relación al producto 
total obtenido en el ejercicio de 1909 de 
la venta de las labores que constituyen 
la Renta.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
paca su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid, 22 de Diciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración de la Campañía Arrendata
ria de Tabacos.

m i E R I O  RE FOmSTO

REALOKSEN
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 51 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de 4 de Junio de 190S;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que Ée publique en la G a ce ta  
DE M adrid el Escalafón general del Per
sonal administrativo, activo y cesante, 
dependiente de este Ministerio, con las 
modificaciones que se han introducido á 
consecuencia de las alteraciones á que 
ha dado lugar el movimiento del Perso
nal desde 1,® de Enero de 1911 á 31 de 
Diciembre del mismo año, fecha en que 
se han totalizado los servicios (véase el 
Amxonúm.2).

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, Píos guar*

de á V. 8. muchos años. Madrid, 1.® de
Enero de 1912. ^

GASéET.
Señor Jefe del Negociado CeatvaL

'U )B » IS !B iC lO |.C E Iím i á

TRIBUNAL^/SÜRREMO

S a la  de  lo  C o a te iie io so -ad m i*
n ls trs I iT O .

SECKCTABÍA 
B e la d i n  d e  lo s  p U U o s  iñ w a d o t  a»í<#, «8Íí*

8 a la í
3.608.—D.“ .Yiotorina R pdrígu«_rR o- 

dríguez (Murcia),contra acuerdo dmOon- 
sejo Supremo da Guerra y Marina f ie l»  
de O ctubre da 1911, por el que se le de
niega la mí»j >rá de pansida, como viuda 
del Condestable mayor de primera oíase 
de la Armada D. Manuel Rojas Iw tas.

3.609.—D, Gregorio Garrido Olaya y 
otros (Jaén), contra la Real orden exp^ 
dida por el Ministerio de Fomento en b 
de Noviembre de 1911, referente á apro* 
bación del Reglamento del Colegio de 
Corredor "B de Comercio de Linares.

3.610.—D. ManuelGómez Gurda (Sala
manca). Capitán de la Guardia OiviL eo®- 
tra ía Real o^den expedida por el M nls- 
terio de la Guerra en 3 de No^nembre 
de 1911, sobre concesión de rectificación 
y abono de sueldos de primer Teniente 
y gratificación de efectividad y pensio
nes de una Cruz roja del Mérito Militar.

3.611.—D. Domingo de Santre (Alava), 
Patrono de la fundación instituida en 
Cobezes (Santander) por D. Antonio Ber- 
naldo de Quirós, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 18 dé de 1911, sobre sus
pensión dé lÓí^|?atron08 de dicha fun
dación. ^  i  ,  /T>3.612.—D. Mtóuel Guasp y Pujol (Ba- 
learep), contra lá Real orden expedida 
por eí Minliferío de Hacienda en 4 de 
Noviembre de 1911, sobre liquidación de 
la renta fija y eventual de las Salinas de 
Torre vieja correspondiente á 1906.

3.613 — D.* Josefa Carratalá Valero 
(Murcia), contra acuerdo del Consejo OT- 
premo de Guerra y Marina de 11 fie Oc
tubre de 1911, referente á pensión del 
Montepío militar, como viuda del primer 
Condestable de la Armada D. Antonio 
Ramos Cortés. j

3.614.—D.‘ Isabel Gregorio de Tejada 
(Murcia), contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 27 de 
tiembre de 1911, sobre derecho á pensión 
del Montepío militar como viuda del Con
destable de primera clase de la Armada 
D. Francisco Andújar.

3.615.—D. José Barba y Prado (Zara
goza). contra la Real ordeh. expedida por 
el Ministerio de lá Gobernación en 5 de 
Diciembre de 1911, sobre su separación 
del Cuerpo de Correos.

3.616.—Compañía Arrendatária de las 
Salinas de Torrevieja (Alicante Baleares), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 4 de Noviembre 
de 1911, sobre arriendo de las Salinas de 
Torrevieja y La Mata.

3.617.—D. Gabriel López Pérez y otro. 
Catedráticos jubilados de la Universidad 
de Salamanca, contra acuerdos del Tri
bunal gubernativo de 14 y de 21 de Di
ciembre de 1911, sobre clasificación y se
ñalamiento de haber pasivo.

3.618.—D. Patricio Montojo y Martínez 
(Madrid), (Japitán de Infantería de Ma-
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riña, contra la Real oráen expotlida por 
el Blimáiério de Marina en 27 da Enero 
de 1908, ^ob?e abono do diferencia de 
sueldo de Teniente á Capitán, por ha
llarse en posesión de una Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, con distin
tivo rojo, pensionada.'

3.619.—Sociedad Hispania, Compañía 
de Seguros (Barcelona), contra acuerdo 
de la Dirección Geneial de lo Conten
cioso dictado en 22de Septiembre de 1911, 
sobro liguidjición de Derechos reales, en 
concepto de" amortización de caiSíal so- 
cial.

3.620.—D.® Rosa y D,® Dolores Benavi- 
des (Madrid), contra acuerdo del Tribu
nal gúbdi*hativo decretado en 2 de No
viembre de 1911, sobre liquidación y 
abonó de un crédito, como herederas de 
su padre D. José,

3.621.—D. Emilio Ordoñez y Falcón 
(Guadalajara), contra la Real orden expe 
dida por ©1 Miniíiterio de Fomento en 4 
dé Noviembre de 1911, por la que se auto
riza á D. Fernando Calayetá y á D. Ra
món Orteagá, para unificar dos aprove
chamientos de) río Tajo, en término de 
Alinonaoid de Zorita.

3i622.—Diputación provincial de Cór
doba, contra las Reáles órdenes expedíl- 
das por el Mlríisterió de la Gobernación en 
25 dé Noviembre, 5 de Diciembre de 1911 
y en 4 de EJnero de 1912, sobre responsabi
lidad peisonal do los Alcaldes y Cono- 
jales ae loa Ayuntamisntog do Cabra, 
Puente Genü y Priego, por débitos dél 
c<mtig€nt6 prpyjppíaí^

Lo que eui qumpllmioAl? artículo 36 
de la ley Ot:g|nlca dé esta iurisdicción se 
aqanqia póbiípó para el ejercicio de los 
derechos qtio en d  reterádp artículo sé 
menojonán.

M a^id, IV do Febrero de 1912 ==El Se
cretario decano, Luis María Lorente.

GONS&JO SUPREMO DE GUERRA Y M A R I N A

Belación de las pensiona s declaradas 
por esté Consejo Supremo dufante la pri
mera quincena del mes do Febrero de 
1912, que, isoa arreglo al artículo adíelo- 
nál de la Ley do 22 de Julio de 1B91, de
ben publicarse en la G aceta  de Madrid^

D.® Carmen Espinal, bijos
y eníenadá, 470 pesetas ahiiaies.

MatÜd© Vifia Toiosíi y hermana, 
LOCO.

Florentina Barbero E^pí n, 625.
P. JTosé María*Blandís Benito y hernia- 

ños, 1.^50.
P.® Francisca Bapgp Ferrer, 400.

María de la  Natividad Berdugo 
Bóte y hermana, 2.500.

María de la Concopción Izu Bautis
ta, 1.250.

Amaiia Bouquells Coronel, 1.875.
, Dolores Vázquez üi baño, 470.

Eloísa Morales do Setién y Arno- 
do, 625.

Carmen Poveda Mico, 470.
Margarita Perolló Me?»tre, 625.
María Lúisk Céspedes Alvarez y 

hermana, 1.125.
María de los Dolores d© la Torre y 

Romero, 625.
D. Carlos Luis Blanco Vicat, 1.250.
D.® Aurora López Orgaz, 1.125.

Dolores García-Conde y Sevillano, 
1.642,50.

Lucía Muiño González, 470.
Eusebia Josefa Urquiza Angulo,

1.250.
Modesta Vélez Vilíagómez, 470.
Cam ela Gil López y hermana, 470,

D.® Josefa Victoria García Pascual, 625. 
Dolores Moré Coil  ̂ 1.250. 
Guillermina G o n zá lez  Fajardo,

1.125.
Bonita Barrios García, 470. 
Adelaida Lará Mostazo, 625. 
Narcisa Mamiz Fernández y her

mana, 1.200.
María Jacinta Borrego Sánchez,

1.250.
María Josefa Gptóiez-Baugo y 

Tomassetty, 1.250.
Ana Mazo García, 625.
María dé los Dolores do Pazos Mar- 

íel y hermana, 2.250.
María Manuela Dayesa Pérez, 1.125, 
Amparo García Sotó, 1.642,50.
Rosa Rivera Ureba, 400. '
Pilar Domínguez Tobar, 470. 
Fiorontina Satiz de la Villa, 1.250. 
Generosa Izquierdo Alvarez, 275. 
María Moro González é hijos, 470. 
Mercedes Fernández Guerra y her

mano, 1.250.
Beatriz Estévtz Blanco, L125. 
Adela Cano Fiallo, 1.050.
Eloísa Oarrithéna Bilbao, 1.125. 
María de los Angeles Reguera Az- 

cárate, 275.
Beihtvdina ü r r u t i a  Tenreiro,

1.125.
Madrid, 20 de Febrero de I912.=Por 

orden, el General Sécrefario, Madariaga,
--—« M í--™ - ,

MiWiSTERlO ÜE MARINA

pireeeién  Gemdral de WaTesneid» 
y  Pesca marittlna.

de Hidrografia. 
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 3.̂ —M ar MEoiTERRáNEO.— 
e m .—Costas d é la s  islas Hyeres.— 
T r a n s fo r m a c ió n  d e la  las  d el G rand  

4vi$ a w  Nwigaieurs mímit- 
ró 5á6l8 327. Faris,191t
Número 10.—Ha Bído extinguida la 

luz provisitnai fija blánca encendida so- 
b̂  e la galería superior del faro del Grand 
Ribaud (Aviso número 969 de 1911), por 
habar empezado á prestar sérvicio la 
nueva luz transformada (Aviso número 
576 de 1911), cuyas nuevas característi
cas son:

Carácter: Blanca de ocuitacionefi cada 
á segundos.

Alcance medio: 20 millas.
Las otras caracteriaiiicüs no se han mo

dificado.
Situación aproximada: 43  ̂ 1’ 1” N. y 

6  ̂8’ 38” E. de Gw. (12'̂  .20* 58” E. de SF.) 
Cuaderno de f?«ros serie E, página 52. 
Carta número 237 de la sección Til.

If^ U a .—P u erto  de Xtiorna.—Traba*
josi—Boya lnmino3%,^ávvisi ni Na-- 
viganti númtro 806/571. Génovat t9 ll. 
Número 11.—^Han dado comienzo loa 

trabajos de construcción del malecón li
gado á la playa; al SW. de la torre de 
Marzocco, al Norte dol actual puerto de 
Liorna ( Aviéo número 658 do 1910). Estos 

i trabajos están m arcados por una boya 
luminosa de luz fija rp/a, fondeada á 
unos 510 metros ai B. 57® W, de la torre 
Marzocco, cUya boya se irá desplazando 
progresivamente, siguiendo el curso de 
los trabajos del malecón que se extende
rá hasta unos 950 metros al S. 45® W. de 
la posición sctuai de la boya. 

l La boya luminosa de luz fija verde que 
- marca los trabajos del malecón unido á

la cabeza Norte del malecón curvilíneo 
(Aviso núm. 1.014 de 1910), se encuentra 
actualmente á 425 metros ai N. 21 W. doi 
fanal de dicha cabeza Norte. Ests lx>ya 
también so va desplazando al NNW. s i
guiendo el curso de los trabajos.

Situación aproximada 
cabeza Norte fiel malecón: 43 
y 10  ̂i7 ’ 18” E. de Gw. (16® 29  ̂ 38 E. 
do 8F.) . „  ^

Cuaderno de farosjí^rj© E, 92.
Plano númcró VSt* do 1* sección li  L

T itaesK .-l8 la  íle Í7 j# » t)a^aa»  
luel. — Boya. — Aws (mx JVavtga*«*^‘
número B3S/3.340.1’aris, !»!!.
Número 12.—A cuatro xnillM al Nortcr 

del Marabut de Sidi Smara, en el «xtro. 
mo Norte del banco que des\^ide al NW. 
él Ras Roemel, en la costa Norte do ía 
isla de Djerba, se ha fondeado una boya 
«efifta fie huso y mica cilínd^'cat^quéi 
lleva, pintadas de blanco, las 

Situación aproximada: í*
y 10® 54* 30” E. de Gw* (17 6 .50 E. 
d&SF.)

Carta número 590 de la sección TIL
T rií io ll ta m l» .—P ara jpa  de Tobrnk:. 

K otio ias.—Aíütm’ «í Navigatt nume
ro 304/567. Génom, 1911.
Número 13 —El Com'índflnte en Jete

d© las faerzfts navales italianas uomunica
que muy cerca de la coata y próximas al 
OasvíodeRas él Ghaín, é tihás 38 millas 
al E^te de Mftrsa Tobruk, aparecen tre» 
masas fí6fifrtí«C M que semejan TccaSj» pc»̂ P 
quÁ>, proba blenaenjto, son las prnas de va- 
pcTca naufragados» . ,

ijst&s tras máeás constitUTen buenas 
marcas p^ra fel roóottooimiento á& la
costa. ' . .. 1̂

8c haco notar también que tanto M 
puiita extrema dé Ras el Ghaín como 
bajos próximos á Ras Aliéttf él Mllbr, era 
la entradh de Tobrnk,^»® extienden hamai 
fuera bastante más que lo que indican las 
cartas actuales.  ̂ m ««o

SiMáéióií aproximada do Tobruk:
5* N. y 24® O’ 14** E. do Gw. (30® U  34
E. <iobF.) -

C^)rla número 582 do la sección TIL
Grupo 4.®—Mar MediterrTnso.—

Costa» d« A ío jandria .— 
B itte rn .—]0*ect1fi<5»oióu de la  sitwa-’ 
cián.—NMJce to MMnera nimciO 1 7M.
Lmdresy 1911,
Número 14:.~EI cabezo cubkrto po r

9 matrosí de agua do' bajo Bitterr, so 
h»lla á 9,2 cabks al N. 10® B. d»íl á w a -
10 NW. del fuerte Burj-ex-Tiifir; e-i ducjr4 
á 0,7 cables af Norte de la sitaaclóa indi
cada on la carta. , ,  , , «V

A 0,5 cablea al Norte del cabezo do 9 
metros, M'éXtienden varios fondos cu
biertos por menos do 11 metros «é 

Situación aproximada df l ênd*? de 9 
metros: 81° 13’ 47” N. y 29* 53’ 12” ». 
de Gw. (36® 5’ 32” E. de SF.)

Cartas números 662 y 563 de la soc- 
cióhTlI.
Mar ADRiteco.—A ii« t r la - l l i i« y r t« .  

C anal de MeXeda.—F u erto  Falazao. 
Xiue sobre la  roca  K ula.— Avis aux 
Navigafeurs número h89l3,3é6. Parí^, 
1911.
Número 15.~En la entrada Sur del 

puerto Palazzo y al Esto del islote Ko- 
bravse, ee ha encendido una luz sobre la  
parte Norte de la roca Kula. Sus caracte
rísticas son:

Carácter: Hoja da ocultaciones.—Pecr- 
MAKENTE,

Alcance: 4 millos.
Altura sobre la rmri 6,8,7 metros.
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Faro: Colümna metálica rojañe 4 m e
tros de «i Hura.

Sitaacién aproximada 42® 47° 12*’y 17° 
26’ 5” E. deGw. (23° 38’ 25”,E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie £, página 212. 
Carta número 866 de la sección III.

OdúANo IKdico,—S u m a tra .—R ío Ba- 
balan.—ISodifiéacíón del c a rá c te r  
dé ía  lu i.—4vis a m  Nc^gatmrs nú' 
mero 539/3M9. París, 1911. 
Número*16.—La luz fija ólatnca, encen

dida sobre la orilla Oeste de la desembo- 
oadpra del río Babalan^ ha sido reempla
zada por una luz bl<̂ nea de una oculta
ción cada 4 segundos (luz, 2 segundos; 
ocultación, 2 Í6(^udo«).

Situación aproximada: 4° 4’ 45” N. y 
98° 18’ 80” E. de Gw. (104° 80’ 60” E. 
doSF.)

Cuaderno de faros número 8 pági^ 
na 140.

Carta número 498 de la sección IV.
finipo 5.°—O céano Atlá ntico  d el  Oe s t e . 

R r a s i l  —P u e rto  de 8autos.->Bec-* 
tifioaoióu de la s  situaciones de la s  
boyas luminosas.-—BToticias.—^omjii 
ai Naviganti número 274/261, Qénova, 
1911.
Iffúmbro 17.-—E1 crucero italiano Etm* 

ría .comunica las siguientes noticias rela
tivas al puerto de Santos:

a) Sobre el fuerte situado en el extre
mo de la punta Itapema se encuentra una 
torre óianca, de forma cuadrada, que está 
provista de un proyector para el servicio 
(iC la Aduana;

h) La boya luminosa de la punta Li- 
moes está fondeadá en 8 metros de agua 
en las Iharoaciones: punta Oeste de la 
isla Palmas, al S. 5° W.; parte central del 
fuerte Barra Grande, al N. 83° E.;

c) La boya Norte está fondeada en 5 
metros do agua, en las marcaciones: torre 
de la punta Itapema, al N. 11° B., y parte 
central del fuerte Barra Grande; al S. 
61° E.;

d) La boya fondeada al Oeste de la 
ptmta Trinxheira está pintada de negro y 
se'encuentra, en 5 metros de agua, en 
las marcadones: torre de la punta Itape- 
ima, al N. 5° E., y parte central del fuerte 
parra Grande, al S. 51® E.;

La boya luminosa que está fondea
da ¿  unos 3 cables al Sur de Conceicao, 
séeuouéntra en las marcaciones: parte 
media del fuerte Barra Grande, al S. 26° 
80’ W,, y torre del puerto Itapema, al N. 
28° W.*

j) La torre de esqueleto, do hierro, 
pintada de rójo, llamada de Outerinhos, 
está erigida cerca de un punto donde se 
«enoontraba una colina, actualmente alia- 
»iaaa, á unas 1,45 millas al S. 55° E. de la 
jjjglésia de Mont Serrat. Al pie de la torre 
í^iy 9 metros dé agua y á 5 metros al Este 
la profáhdidad es de 11 metros.

A Jal distancias de 80,180, 280 y 300 
metroido la  torre erigida sobro la playa 
qúe hay enfrente de la torre Opterinhos, 
se encuentran, respectivamente, proíun- 
dXdadea de 2,5 metros, 3,5 metros, 7,5 me
aros y 14 metros;

g) El desembarcadero más próximo al 
eAntré de la ciudad es el que se encuen- 
trt\éu,la proki^idaá de la Aduana; 

aiiuácidn aprosámada del fuerte de 
Grande: 2S°59’ 45” S.y 46° 18’ 1” W.

; Ouadk'úo de faros número 85 B, pági-
- n a  1 4 . ' ,

Q a ^  111 u6 la sección VIII.
mRDBLáSAlk'H^

BcriUBción 4 é uu islote volcAnico.
Avie a m  NavigCiteurs número 356/BM2. 

i  Par^,19U.
Námero 18.—A sousecuencia dp una

erupción volcánica submarina, á unas 2 
millas do Chatham (bahía de Edn), se ha 
formado un islote voíeánico de unos 200 
metros dp iargo por 115 metrps.de ancho 
y 3 meti’cs do alio, que se halla consti
tuido por lodo, piedras y roqutzales y 
está rematado por 4 cráteres en activi 
dad:^el más grande, que está situado en 
eloontro del islote, lanza, coa intermi
tencias,, una columna de lodo de 3 á5  
nietros de altura.

Por su estructura esponjosa, este nue
vo islote está expuesto á ser desgástádo 
poco á poco por la mar; pero éntOnces 
constituirá, bajo forma de banco, un pe
ligro para la navegación.

Situación aproximada del islote: 10® 3’ 
45” N. y 61° 48’ 10” W. de Gw. (55" 35’ 
50” W .déSF.)

Carta número 49 de la sección IX,
£1 Director general, José Barrase.

tó!¡\l!STERIO DE HACIENDA

dDireecióM  d e  l a  B e a d a
y  C ia s e i s  iP a s iT a a ,

ASUNTOS DK ULTRAMAR
Acuerdos adoptados por esta Dirección 

Genéral, recaídos en reclamaciones de 
créditos procedentes de Ultramar, que 
por no ser conocido el domicilio de los 
reclamantes se les notifican por medio 
de la Gaceta DR MAí)RiD, en cumplimien
to de lo que dispone el artículo 45 del 
Reglamento de procedimiento para las 
reclamáciones económico administrati
vas de 18 de Octubre de 1903, advirtién
doles que contra dichas resoluciones pue
den interponer, si procediere, recurso de 
alzada ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de esta inserción.

A ios causahabieiites de D. Pedro Por
ta Ardanas:

Incoado expediente en este Centro en 
virtud de instancia formulada por D. Pe
dro Porta Ardanas, Capitán de Caballe
ría retirado, solicitando el abono de la 
bonificación de su retiro, correspondien
te á los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1897, Enero y Febrero de 
1898, y Enero, Febrero y Marzo de 1899, 
y  habiendo noticia del fallecimiento de 
dicho Sr. Porta Ardanas,

Esta Dirección, por acuerdo de 80 de 
Octubre de 1911, ha resuelto suspender 
la tramitación del indicado expediente y 
otorgar un plazo de un mes álos herede
ros ó causahabientes de aquél, para que 
puedan personarse á sostener los dere
chos de su causante, advirtiéndoles que 
de no hacerlo caducará la reclamación y  
se dará por terminado el mencionado 
expediente.

A D. Pelayo Sánchez del Arco y Lu
cero:

Vista la instancia formulada por don 
Pelayo Sánchez del Arco y Lucero, en 
nombre de los herederos de D. José Ma
ría Rodríguez Pérez, solicitando se le 
tenga por personado en el expediente que 
se tramita en este Centro, en virtud de 
reclamación interpuesta anteriormente 
porD. Vicente MorelJiménez,apoderado 
de dicho caúsante, para el abono de ha
beres pasivos devengados por éste en 
concepto de jubilado,

Dir6éoióH; por acué¡rdp do 2 do

Noviembre de 1911, j  de conformidad 
con lo informado por el señor Abogado 
del Estado de la misma, ha resuelto de
clarar que no hay términos legales pura 
recQnocéi* Ift personalidad del actufd. y 
del primitivo reclamante, por ser preciso 
se presente la primera copia del poder 
conferido en la Haliaua á 24 de JaDo de 
1902 por el interesado, cuya copia Bim- 
pie, sin compulsa, obra en^el expediente 
y el auto de declaración de herederos 
para conocer cuáles son éstos, y por con
siguiente, los que deben pérBonarse en el 
citado expediente, bien por sí 6 por su 
representante legál.

A D. Manuel Escribano Diestre:
Vista la tustanoia formulada por don 

Manuel Escribano Diestre, como apode
rado de D.° Candelaria Viilena, recla
mando el abono de haberes pasivos de
vengados por ésta en concepto de pensio* 
nista de Montepío militar:

Eesultando que D. Manuel Escribano 
Diestre reclamaba en la instancia que se 
cita el abono de haberes pasivos deven
gados por su representada, la pensionis
ta de Montepío militar, D.* (Candelaria 
Viilena, y que esta Dirección, teniendo 
en cuenta que no estaba justificado sufi
cientemente el adeudo de los haberes que 
reclamó el recurrente, requirió á éste 
para que presentase otro certificado que 
completase la Justificación del adetido 
de dichos haberes, cuyo acuerdo le fu6 
notificado al reclamante en 22 de Octu
bre de 1907:

Resultando que á pesar del tiempo 
transcurrido, D. Manuel Escribano Dies
tre, ni ha recurrido contra el citado 
acuerdo, que quedó firme, ni ha presen
tado tampoco ei referido certificado de 
adeudo:

Considerando que disponiendo el pá
rrafo 2.° del articulo 6.° de la Ley de 30 
de Julio de 1904, que los créditos ya re
clamados y pendientes de justificación 
se declararán caducados, si no se justifi
can cumplidamente por falta del intere
sado, dentro del plazo de seis meses, á 
contar desde la fecha de su promulga
ción (que tuvo lugar el 17 de Septiembre 
de 1904), los procedentes de Cuba y Puer
to Rico, y de nueve meses los de Filipi
nas; y que habiendo transcurrido con 
excesb el plazo que esta Dirección marcó 
á D. Manuel Escribano Diestre para que 
completase la justificación dél crédito 
que reclamaba, sin que lo haya hecho, se 
está en el caso previsto por el citado ar
tículo, por lo que procede declarar la ca
ducidad dél crédito de referencia,

Esta Dirección, por acuerdo d e  2 de 
Diciembre de 1911̂  ha resuelto desesti
mar la instancia formulada cdn fecha 11 
de Julio de 1903 por D. Manuel Escriba
no Diestre reclamando, como apoderado 
deD.^ Candelaria Viilena, el abono d e  
haberes pasivos devengados por ésta en 
concepto de pensionista de Montepío mi
litar, hasta fin de Diriembre de 1898, de
clarando cadu^do el crédito constituido 
por los haberes de referencia, por haber 
incurrido en la  pr^cripción establecida 
por el párrafo 2.° del artículo 6.° de la 
Ley de 30 de Julio de 1904.

A D. Faustino Magdalena y  Gaspars 
Vista la instancia formulada por don 

Faustino Magdalena y  Gaspar, como apo
derado dé 0.° Remedios Martínez Gómez, 
en reclamación de abono de haberes pa
sivos devengados por ésta en concepto da 
pensionista de Montepío militar: 

Resaltando que D.* Remedios Martínez 
Gómez formuló inslancis, con fecha 24 de

L
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Eoero de 1899, reclamando.el abono de 
haberes pasivos correspondientes á la bo- 
niflcSción de su pensión de Montepío mi
litar:

Bestiltando que D. Faustino Magdalena 
y  Gaspar formuló instancia con fecha 22 
de Octubre de 1900, ingresada el 28 del 
mismo, como ápoderfido de D.‘ Remedios 
Martínez Gómez, solicitando el abono de 
lo^ referidos haberes, y maniíestando que 
acompañaba la escritura de poder, la 
cual, sin embargo, no consta que llegase 
á ser presentada:

Resultando que esta Dirección, tenlen- f 
do en cuenta que el Sr. Magdaleoa y Gas
par no justifteaba su personalidad como 
apoderado de la interesada, n i tampoco 
el adeudo de los haberes que reclamaba, 
le requirió para que en el término de un 
mes preséntasela escritura d^ poder otor 
gada á su favor por D.* Remedios Martí
nez Gómez, y para que en el de seis pre
sentase también un certificado del adeu
do de les referidos haberes:

Resultando que en la G aceta  de 14 de 
Mayo de 1908 se publicó el cítalo acuer
do, por ser desconocido <1 paradero de 
D. Faustino Maglalena y Gaspar» sin que, 
á  pesar del tiempo u*anscutrido, haya 
presentado dicho señor ninguno dé lo s  
mencionados documentos:

Gonsídejando que mú^iítras el Sr. Mag
dalena y Gaspar no justifi ^uesa cuali
dad de apoderado no hay términos hábi
les para proseguir la tramitación del ex
pediente de su rezó», por lo que no hay 
por qué entrar áexam inarla cuestión de 
si el adeudo de los haberes reclamados 
está ó no justlñoacio,

Fsta Dirección, por acuerdo de 4 de Di
ciembre de 1911, ha resuelto declarar sin 
curso la instáncl» forniulada con fecha 22 
de Octubre do 1908, ía grcsada el 2S d«l 
mismo, p o r D. Faustmo Magdalena y 
Gaspar, cotno «po ieradode l).®̂ Hemodios 
Martínez y Gómez, reclamando oi abono 
de haberes pasivos devengados por ésta 
en concepto de peíisionistá de Montepío 
mUitar, pOKhóhabfr justifi^oá el carác
ter imniqueconjpñVí^e.

A los causahabientes de D. Joaquín 
Martínez Benacher:

Incoado expediente en este Centro, en 
virtud de instancia formulada por U re
presentación de D. Joaquín Martlní^z Ba- 
naoher, solicitando el abono de diforen« 
eias ccrrespondientes á apansión da una 
croxde San Hermenegiidu, de que aquél 
se hallaba en posesión, y i'abi.eodo nod- 
cia del fallecimiento de dicho Si, Martí- 
»ez Benaeher, \  j

Jlsta Dirf*cclón, por aoutrdo cto 3 de 
EU€M'o de 1912, ha resuelto suspender la 
tramitación dcl indicado expediente, y 
otorgar el plazo de un mes á h s herede 
ros ó  caugákablentes del mismo, para 
q u e  puenan personarse á sostener los de 
rechos déstt cansante, y advirtióndoles 
que de lio hacerlo caduc irá la reclama- 
qíóá y se darA por teimiaado el mención 
^ ad o  expedieme,

A  D . Viüoute Morán Beltíán:
Vista la instancia form ulada f or don 

Vicente Morán Beltrán re ian.ando el 
abono de haberes pasivo«i dcv^mgados en
concepto de retirado de Guerrs: ^

ReanltaiiÓo que esta Direccióa, temen 
doen rnehta qne no estaba justificado 
suftoientC'mente el adepdo de los habares 
reclámaüoVrrequirió al Mprán Bel 
trán para que presentase un certifl.cedí?, 
expedido p o r  ia^c re taría^d e  Hacienda

BepSí)Mca a© Cnbg;. fl otra depai’

dencia de carácteir general de aquella 
Antilla, expresivo de que en el período 
comprendido entre el 1.® de Enero de 
1896 y el 31 de Diciembre de 1898, no se 
le abonaron los haberes pasivos que re
clama, y caso de no estimar conveniente 
presentar dicho certiílcado, tantas certi- 
caciones como Admioistraciottes de Ha
cienda había en la isla do Cnba, expresb 
vas de los mismos particalares:

Resultando que en virtud de ser des- 
oonocídó el paradero del Sr. Morán Bel
trán, se hizo público dicho acuerdó en Ja 
Gaceta de 4 de Junio de 1911, sin que, á 
pesai^ del tiempo tranECurrido, el referi
do Sr. Moran Beltí án haya recurrido con
tra aquel acuerdo, que quedó firme,^ ni 
haya presentado tampoco la justificación 
que por el mismo se le exigía:

Considerando que disponiendo el pá
rrafo 2.® del artículo 6.® de la Ley de 30 
de Julio de 1904, que los créditos ya re
clamados y pendientes de justificación se 
decSairarán caducados si no se justifican 
cumplidamente, por falta del intf resado, 
dentro del pfazq de seis meses, á contar 
desde la fecha de su promulgación (que 
tuvo lugar el 17 de Septiembre de 1904), 
los precedentes de Cuba y Puerto Rico, 
y de nueve meses les de Filipinas, y que 
habiendo transcurrido con exceso el pla
zo que esta Dirección marcó al Sr, Morán 
Beltrán para que completase lá justifica
ción del crédito que reclamaba, sin que 
lo haya hecho, se et t i en el caso preveni
do por el citado artículo, por lo que pro- 
C3de declarar la caducidad del crédito de 
referencia,

Esta Dirección, pv̂>r acuerdo do 12 de 
Enero de 1912, ha resuelto desestimar la 
instancia formulada en Abrihde 1902 (sin 
expresar el día) por D. Vicente Mórán y 
Beltrán, solicitando el abono de haberes 
paíivos devengados en c noepto de sar
gento retirado y correspondientes á los 
meses de Enero y Febrero da 1896; Octu
bre, Noviembre y Diciembre de 1897; 
Enero, Febrero, Marzo, Abril. Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1898, decla
rando caducado el cródito constituido 
por los haberes dé rei’erencia, por haber 
incurrido en la prescripción establecida 
por el párrafo segundo del artículo 6.  ̂
de la Ley de 30 de J  úlió de 1904.

A D. Ramón Giraldez Encina:
Virtta It instancia formulada por don 

Ramón Giraldez Encina, reclamando el 
abono de haberes pasivos devengados en 
concepto de retirado de Guerr»:

Kesuitsndo que esta Dirección, tenien 
do en cuenta qué el interesado no ha pre
senta io documento alguno justificativo 
del adeudo d̂  ̂Ijs  haberes que reclama, 
requirió at mismo para que presentase 
un certificado expedido por la Secretaría 
de Hacienda de la República de Guba ú 
o?ra dopí-ndoncia de oaráoter general de 
dicha Ant'lla, expr. eívo de que hasta el 
31 de Diciembre de 1893 no sé le abona
ron por aquellas cajas las mensualidades 
de su retir^>, correspondientes á Enero y 
Febr ero dei citado año de 1898, y caso de 
habérsele abonado algunas cantidades, 
cuáles fueran éstas y á qué meses co
rresponden:

Resultando que en vista de ser descop 
nocido el paradero del Sr. Giraldez Enci
na, se hizo publico divho aicuerdo m  la 
Gaceta de 4 de Junio de 1911, sin que á 
pcsir dol tiempo tiTinscurrido el referido 
Sr. Girsldez Eacina hAya recurrido con
tra aquel se irrdo, que quedó firm e, ni 
haya presentado tMuporio la juat.jficación 

por e l mismo se le exigía:
OvasJ#F¡l5d<^ P*'

rraío segundo del artículo 6.  ̂ de la Ley 
de 30 de Jolio de 1904 que los créditoB ya 
reclamados y pendientes de justificación 
se declararán cadticados si no sejustift- 
<^n cumplidamente por falta del intere
sado, dentro de seis mesea, á contar des
de la fecha dê  su promulgación (que 
tuvo lugar el 17 jde Septiembra de 1904), 
los procedentes de Cqba y Puerto Rico, 
y de nueve meses los de Filipinas, y que 
habiendo transcurrido con exceso el pla
zo que esta Diresción marcó al Sr» Giral
dez Encina páía qué justificase el adeudo 
de loé haberes que reclamaba, sin que 
lo háya hecho, se está én el caso preve
nido pór el citado artículo, por lo que 
precede declarar la caducidid del crédi
to de referencia.

Esta Dirección; por acuerdo de 31 de 
Enero de 1912, ha resuelto desestimar las 
instancias formuladas con fechas 8 de 
Enero do 1899, 7 do Octubre de 1899 y 24 
de Febrero dé 1904, por D. Ramón Giral
dez Encina, solicitando el abono de ha
beres pasivos devengados en concepto 
de Capitán retirado, f  correspondientes 
á los meses de Enero y Febrero de 1898, 
declarando caducado el crédito constitui
do por los haberes de referencia, por ha
ber incurrido en Ja prescripción estable
cida por el párrafo segundo del artícu
lo 6.® de la Ley de 30 de Jalio de 1904.

A D.‘ Clotilde Martín Bdlltall y á doña 
María Pérez Martín:

Vista la instancia formulada por doña 
Clotildé Martín Balltali, por sí y á nom
bra de sus hijas menores D.® María y 
D.® Antonia Pérez y Martín, solicitando 
el abono de haberes pasivos deyengados 
pór su esposo y padre, respectivamente, 
D. Domingo Pérez Behzo:
' Resultando que esta Dirección, do oon- 

formidad con lo informado por el señor 
Abogado del Estado de 'la misma, reco
noció la personalidad de D.* Ciotildé Mar
tín BMItall, para percibir en nombre pro
pio y enol de sus hijas nlehóres los ha
beres reclamados, pero haciendo cohétar 
que el bastanteo sería eficaz hapia el ^S 
de Octubre de 1908, por Ifegár en esa fe 
cha á la mayoría de é lád  la "huérfana 
D.f'María, y hasta el 5 de Julio de 1912, 
en-que cumplirá veintitrés años la otra 
huérfana D.® Antonia, si aníes no contra• 
jerea matrimonio;

Resultandii qué esta Dirección^ ieuien- 
do en cuenta qué la reclamante no había 
presentado ningún documento justifica
tivo del adeudo de los haberes cuyo abo
no solicithbi, le requirió para que pre
sentase un cf^rtifioado expedido por la 
Becretaríá de Hacienda de la República 
de Cuba, ú ofra dependencia de carácter 
general de aquella Antilla, expresivo de 
Jas cantidades que O. Dcmiago Pérez 
Benzo hubiese percibido desde el 7 de 
Ootubreda 1896 hasta el 31 dé Diciembre 
:dd 1838, por su hab^r pasivo, 6 negativo 
en el caso de quCi en el mencionado pe
ríodo no hubiese percibido cantidad al
guna, pudiendo la citada reclamante^ si 
no. estimase oportuno presentar dicho 
cectiflcado, justificar en su lugar el adeu
do, vcon 4antos certificados pomo Admi
nistraciones provinciales dé Hacienda 
había en la isla de Cuba, y comprenai- 
vos de los expresados particulares: 

Resaltando que en vista dé ser desco
nocido el paradero de D.® Clotilde Mar
tín Belltall, se hizo público dicho acuer
do én la G áceta de 4, de Junio de 1911, 
sin que á pesar del tfempo transcurrido 
la referida señora Martin Belltall haya 
recurrído contra aijuel acuerdo, ni haya
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presentado tampoco la justiflcación quo 
por el mhimo se le exigía:

Considerando que para resolver lo que 
proceda acerca del pago de los haberes 
reclamados, hay que examinar con sepa- 
radón la personalidad de B * Clotilde 
Martín Belltall y la de sus hijas: 

Considerando que actualmente la refe 
rida D.  ̂Clotilde Martín Belltall sólo con
serva la representación legal de su hija 
D,* Antonia, ya que como antes se ha he
cho notar, su otra hija D.^ María llegó á 
la mayor edad eu 23 de Octubre de 1908,
Sor lo qne la notiflóación que por medio 

e laCrAOETA se le hizo del referido acuer
do, sólo debe entenderse hecha á ella por 
sí y como representante de su hija doña 
Antonia, quedando por consiguiente sin 
notificar su otra hija D.^ María, á la cual 
procede ahora hacerle el mencionado re- 
quer^iento:

Considerando que disponiendo el pá
rrafo 2.° del artículo 6.® de la Ley de 30 
de Julio de 1904 que los créditos ya re
clamados y pendientes de justiflcación se 
deolárarán caducadois sino  se justifican 
cumplidamente por falta del interesado 
dentro de seis meses, á contar desde la 
fecha de eu promulgación (que tuvo lu
gar el 17 de Septiembre de 1901), los pro
cedentes de Cuba y Puerto Rico, y de hue • 
ve meses los de Filipinas, y que habien
do transcurrido con exceso el plazo que 
esta Dirección marcó á D.* Cioíilde Mar
tín Belltall para que justificase el adeudo 
de los haberés que reclamaba, sin que lo 
haya hecho, se está en ei caso prevenido 
por el citado artículo, por lo que procede 
declarar la caducidad del crédito de re
ferencia en la parte que corresponde á 
dicha señora, y caso de que conservase á 
la fecha 5 de Junio de 1911—siguiente á 
la publicación en la Gaobta del repetido 
acuerdo—la representación de su hija 

Antonia, también en la parte qué á 
esta última pudiera corresponder en los 
haberes reclamados,

Esta Dirección, por acuerdo de 3 de Fe
brero de 1912, ha resuelto:

1.̂  Desestimar las instancias formu
ladas con fechas 14 de Diciembre de 1903 
y 30 de Noviembre de 1907 por D.® Clo
tilde Martín Belltall, por sí y á nombre 
desús hijas menores D.® Antonia y doña 
María Péres Martín, solicitando el abono 
de ihaberes pasivos devengados en con
cepto de retirado de Guerra, por su espo
so y padre, respectivamente, el Teniente 
Coronel graduado. Capitán de Infantería

que fué D. Domingo Pérez Benzo, y co- I 
rrespon dientes al período comprendido 
entre el 3 de Abril de 1891 y el 31 de Di
ciembre de 1898, declarando caducado el 
crédito constituido por los haberes de re
ferencia, por haber incurrido en la pres
cripción establecida por el párrafo 2.  ̂del 
artículo 6.® de la Ley de 30 de Julio de 
1904; pero haciendo constar que dicha 
desestimación y caducidad se entienden 
la parte que de los haberes reclamados 
correspondiese á D.®Clotilde Martín Bell
tall.

2.  ̂ Hacer igual desestimación y decla
ración de caducidad en la parte que de 
los haberes reclamados correspondiese ó 
D.^ Antonia Pérez Martín, si en 5 de Ju 
nio de 1911 ostentaba su representación 
legal su madre D.* Clotilde Martín Bell
tall.

Requerir á D ' María Pérez Martín para 
que, en el término de seis meses, presen
te un certificado expedido por la Secre
taría de Hacienda de la República de 
Cuba ú otra dependencia de carácter ge
neral de aquella Antilla, debidamente le
galizado y expresivo, de las cantidades 
que D. Domingo Pérez Benzo hubiese per
cibido por su haber pasivo desde el 7 de 
Octubre de 1896 hasta el 31 de Diciembre 
de 1898, ó negativo en el caso de que no 
hubiese percibido cantidad alguna en el 
mencionado período, pudiendo la citada 
D.® María Pérez y Martín, si no estimase 
oportuno presentar dicho certificado, jus
tificar en su lugar el adeudo, á los mis 
mos efectos y en el indicado plazo, con 
tantos certificados como Administracio
nes provinciales de Hacienda había en la 
isla de Cuba, también debidamente lega
lizados y comprensivos de los mismos 
particulares.

Madrid, 16 de Febrero de 1912,=Oenón 
del Alisal.

 -------
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B lr e e c ió n  C le n e ra l d e  A d m in is -  
t r a e i é n .

Habiendo sido nombrado D. Evaristo 
Diez Lozano, Secretario de la Diputación 
Provincial de  Salamanca, se anuncia, 
conforme previene el Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900.

Madrid, 19 de Febrero de 1912.=E1 Di
rector general, L. Belaunde.

D lR fiC CIO M  é S lIK R A Ii  C ORRüIOS Y T l!:l.R G R A F aS
Sección de Correos.—-Personal.

Rblaoión áé ios individuos quo han sido nombrados^ con fecha 14 del corriente, para ¡os 
diBOiinos que se expresan^ en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la 
€hetrra en 8 del mismo mes.

N O M B R E S

D. José Ojcda Zamora.. . . . . . . .
Jhait Díaz Rodríguez. .
JcM Fustér Valfii.. . . . . . . . .
D ii^  dél Sol Martínez.. . . .
Angel Morcillo Piñero........
José Romero Armero........
Adcúío López Lacal. . . . . . . .
Cristóbal Bona Caberni. : 
rédzo Oltra Carcía. •. • • .. ..
Gumérsindo Alóúso Abad.. 
Qmh) fé ^ ñ  Dalleja. . . . . .

- ' RüfihÓGárófa Martín.. . . . . .
Mbio Pérez Remaché. . . . . .
Toihás Bhlbuena González.. 
Maáimiltano Alonso Isla....

C A R G O S

Peatón dePnrchena á U rracal.........
Cartero de Poyales del Hoyo   •
Idem de Cas Roncos..  ........... .
Peatón de Castellar á Sorihuela.......
Cartero de Castellar...................... .
Idem de Sadta Lucía..........................
Peatón de Trabadelo á Barjas.........
Idem de Valcárce á Balboa...............
Cartero de Barajas.............................
Peatón de Zarzalejo á Colmenar. • . .  
Cartero de Llames de Parres.. . . . . . .
Peatón de Medinaceli á Arcamellas. 
Idem de Huerteles á San Pedro Man

rique ................................... ..
Idem de Momibuey á Espadañado.. . .  
Cartero de Novallas. ................

PROVINCIA

Almería.
Ayila.
Baleares.
Jaén.
Idem.
León.
Idem.
Idem.'
Madrid.
Idem.
Oviedo.
Soria.

Idem.
Zamora
Zaragoza.

COv^cep-

M lNlsTEhiO  DE FC íWEJíTO

D ire c c ió n  grene.rnl 
de M in as  y  Montéife

MONTBé
En el capítulo 12, artículo 4. —  

to 2.® del presupuesto vigente de gas.ws 
de este Ministerio, bajo el epígrafe 
vicios especíales.—Inspección de f  
des», se consigna la partida de 13*5W ^  
selas «Para adquisición y reparación w  
aparatos topográficos, trabajos de deu- 
neación y gastos de escritorio y demas 
auxilios que elíge la formación del 
chivo de deslindes y funcionamiento de 
la Inspección». ■

Para que dicha partida tenga la apli
cación conveniente y con el fin do que 
las necesidades á que ha de atender 80 
satisfagan con regularidad,

S. M el Rey (q. D. g.), ha tenido ^  bien 
disponer se autorice á la Inspección de 
deslindes á la inversiófi por trimestees y 
cuartas partes, de la expresada cantidad 
de 13.500 pesetas; debiendo solicitar los 
libramientos de fondos y JustiflC^ su 
inversión con arreglo á las disposiciones 
vigentes de Oontabilida<U 

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde á V. S. nyichos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1912.—El 
Director general, T. Gallego. ,
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Madrid, 16 de Febrero de 1912.»:Ei Director general, Sagasta.

Examinado el presupuesto que ha 
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que ocasione durante el corriente 
año de 1912 la conservación y servicio de 
la Piscifactoría de Asturias, y tenieñdó 
en consideración que con las Partidas 
comprendidas en el mismo pueoe reali* 
zarse en debida forma la explotación de 
dicho establecimiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confornádad 
con lo propuesto por ésta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionada 
presupuesto por su total importe de 
7.994,85 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.® ‘dél presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 17 
del mismo, relativo á «Repoblaciones
giscícolas», debiendo solicitarse los li- 

ramíehtos de fondos por la citada Ins
pección y justificarse su inversión en la 
forma establecida, realizándose los ser-« 
vicios por Administración, puesto que por 
su naturaleza no pueden ser objeto de 
subasta.

De ordén del señor Ministro lo comu<« 
nico á V. S. para su' conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1912.=:El 
Director general, T. GáH^o.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi-* 

nisterio. ^

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de R^oblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos de la Piscifactoría del Monasterio 
de Piedra, durante el córriente año eco
nómico, é irnpormnte la  cantidad de 
19D89 pesetas, y teniendo en considera
ción que las diferentes partidas dél mis
mo están justificadas y son Suficientes 
para todas las atenciones rMitivas aHos- 
tenimiento de la Piscifactoría, pago de 
arrendamiento y demás servicios concor-  ̂
nientes á la misma,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad
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«on lo proptiesto por esta DirecciiSn Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupue&to por su to ta l  importe de 
|9JD8  ̂pesetae, cpyo gásto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.'- del presupuesto 
vigente de este Minisiorio y concepto 17 
del mismo, relativo á «Beppblacippes 
piscícolas», dabiéndo solicitarse los li
gam ientos de jPóndps pomo ep años an
teriores y en la forma establecida y |uBti- 
ftoarse sii inversión debidamente, ejecu
tándose ios sorvicioa por Administra
ción^ toda vez que por su índole especial 
no pueden ser objeto de subasta*

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para §u conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 19Í2,=ÉI 
Director general, T. Gáltógo.
Seiíor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el 'presupuesto que ha re
mitido la tispección de Repoblaciones 
forestalcás y piscícolas para las indemni
zaciones y gastos de movimiento que ha 
dé dévengar durante el corriente año eco
nómico de 1912 el personal facultativo y 
auxiliar de la séptima División hidroló- 
gieo-forestai en la inspección y compro- 
imción de los trabajos, estudios y direc
ción de los mismósí y 

Considerando que las partidas que le 
CQuatítuyen están justificadas y corres
ponden á la importancia del seryicio á 
que están destinadas,

S.M .el Rey (q. D.g.), de conformiad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
nnral, ha resuelto aprobar elexpresa.do 
presupuesto por la cantidád dé 7.128 pe
setas, cuyo gasto e© aplicará al capítu- 
jb 12, artículo 4.  ̂del presupuesto vigente 
^  éaté Ministerio y cbncepto 15 del mis- 
mOf rólátiyo á «Seryicio dé Repoblácio- 
nes hidrológico Jtoréstaleá y piscícolas»; 
debiendo toneree en cuenta que por tra
tarse de un servicio que, dada su natura- 

no puede se¡f* objeto de contrató, se 
ha de verilear por Administración, y 
que por el lUgehiéro Jefé de la División 
se ha dé solicitar los libramien tos dé fon
dos y se ha de justificar su inverMón en 
la forma establecida.

De orden del aeñor Ministro lo comu
nico áV . S. para su conocimiento y dé- 
más efectos. Dios guardé á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Fébréro de 1912.—El 
Director general, T. ^ l ^ o .
Sefior Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Bireectón ¡^ei|ernti de 
Páiiiiteas.

FERROCARRIbBS.—CQIíGISSlbl?
y  ------------

“Vista la instancia promovida ppr don 
Federico Oolomer y Ballot, én ncmore 
de la Société Anonyme des Tramways 
Bléctrique& de la Galice, peticionarla de 
la  concesión de un tranvía eléctrico, am
pliación del ÍJrbano de Vigo, éu los tér
minos municipales de Vigo y Lavadores, 
y por B. Martín Bchegaray Oiafte:^, |n  
concepto d i Presidente del Consejo de 
AdmiFdstraoión de la Compañía Anóni
m a Tranvías Eléctricos de Vigo, mani- 
lestando que la primera ha cedido á la 
s e c a d a  sus derechos á la referida con
cesión, y^solicitando la, correspondiento 
aprobamóu:

Vistas la escritura de constitución do 
la  Compañía Auóniipa Tranvías Eléc

tricos de Vigo y la de cesión do derechos 
á la concesión de que se trata;

Resultando probada la personalidad 
de ambas partes contratantes;

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobar la transferencia que de sus dere
chos á la concaaión d*’» un tranvía eléc
trico, ampliación del Urbano de Vigo, en 
los términos municipales de Vigo y La
vaderos, ha hecho la Sooiété Anonyme 
des Tramways Ejectriques de la Gfilice 
en favor de la Compañía Anónima Tran
vías Eléctricas da Vigo, quedando esta 
última obligada para con el Estado en los 
mismos términos y con las mismas ga- 
raptías que lo estaba la Sociedad ceden- 
te, al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
S V. I. para, su conocimiento, el de los 
Ayuntamientos interesados y Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1912.-—El Director Gene 
ral, P. O., Rufo G. Rendueles.
Señor Gobernador Civil de la provincia

de Pontevedra.

Vista la instancia promovida por don 
Federico Oolomer y Ballot, en nombre 
de la Société Anonyme des Tramways 
Eleotriques de la Galio©, concesionaria 
del tranvía Urbano de Vigo y por don 
Martín Echegaray y Olañeta, en concepto 
de Presidente del Consejo dp Adminis
tración de la Compañía anónima Tran
vías Eléctricos de Vigo, manifestando 
que la primera ha cefiido á la segunda 
la referida concesión y. solicitando la co
rrespondiente aprobación:

Vista la escritura de constitución de la 
Compañía Tranvías Eléctricos de Vigo y 
la de transferencia de la concesión de 
que se trata:

Visto el artículo 21 de la ley general de 
Ferrocarriles, que autoriza esta clase de 
cesiones:

Resultando probada la personalidad 
de ambas partea contratantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la transferencia que de la con
cesión del tranvía Urbano de Vigo ha 
hecho la Société Anonyme des Tramways 
Eiectriques de la Galice en favor de la 
Compañía anónima Tranvías Eléctricos 
de Vigo, quedando ésta obligada para 
con él Estado en los mismos términos y 
con las mismas garantías que lo estaba 
la Sociedad ceden te, al oumplimientp dé 
las condiciones estipuladas al otbrgársé 
la concesión.

Dé orden del señor Ministro lo digo 
á Vi S. pára su oonocimiéuto, él del AyUn- 
t^mlouto de Vigo y deliíurn d© Obras 
Públicas de )á provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 13 de Fe
brero de 1B12.~EI Director general, por 
orden, Rufo G. Rendueles.
Señcur Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.

PUERTOS . . ,
Examinado el Reglamento y tarifas 

de explotación del muelle emplazado eñ 
el dique Súr de la canal de acceso á la 
Dársena de Maliaño, de la Sociedad Nue* 
vá Montaña, autorizada por Real orden 
de 3 de Enero de-1910, y visto el informe 
emitido por esa Jefatura:

Resultando que los precios fijados se
gún las toneladas de registro de-los bu-. 
ques, son aceptables, pero que se omiten 
en la escalá de toneladas de registro los * 
barcos comprendidos entro 200 y 500 to- 
heladás;

Resultando que en las expresadas 
fas y Regian^ento nada se mee del tiem
po que puedan estar las mercancías qe- 
poBítadas en el muelle en espera de 
carga:

Considerando que es indispensable 
fijar el pesp máximo de las piezas indivi
sibles que ae pueden cargar ó 
porque el peso máximo ha ae set infe
rior al pe«o por unidad d© anperficie qqc 
haya servido para calcular la resiatenoia 
y estabilidad del müfjUe:

Considerando que si la Compañía con* 
siente que las mercanoíás fie depésiien 
en el muelle, conviene fijar el precio 
bulto ó fardo ó por metro cuadrado do la 
superficie ocupada,

S. M. el Roy (q. D. g.h de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar él Regla
mento y tarifas de referencia, ateniéndo
se la Compañía Nueva Montañé á lafi 
condiciones siguientes:

1.‘ Loa buques cuyas toneladas de re
gistro están comprendidas entre 200 y 
500, pagarán por estadio 8 y 15 pesetas, 
según sean de vela ó de vapor.

2.  ̂ Se prohíbe depositar en el muelle 
masas indivisibles cuyo peso sea supe
rior á una tonelada por metro cuadrado 
de superficie de sustentación.

3.  ̂ La estancia ó depósito de las m er
cancías en el muelle, sólo se entenderá 
por el tiempo que esté el barco atracado 
al muelle, y slémpre sujetándose á las 
reglas de policía que se fijan por lá So
ciedad concesionaria del muelle.

4.*" Además de estás tarifas para los 
buques que atraquen, regirán las de ama • 
rraje del puerto y demás legales.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. p^ra su 
conocimiento, el de lá Sociedad Nueva 
Montaña y demás efectos. Dios guárde 
á V. S. nauchos »ñoe. Madrid, 13 dé Éé- 
brero dé lfil2.=Sl Directór general, por 
orden, R. G. Renduelés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Santander.

A0ÜA3
limo. Sr.: En atención á la gran impor

tancia del proypoto dé r|egós del Alto 
Aragón, presentado ppr D. Fráuciécp dé 
P. Romaná Suári, qué abarca cphsidérii- 
ble extensión dé terrenos de yarjfta pro 
vincias, y la necesidad de que iníérvén- 
gan en la információú oróenáíá hüimo- 
rosos Centros oflcialés,' "

S M. él Rey (q. D. g.), encontrando j u«- 
tiflcadá Ik propúéfitr d^ la  Dmálóh^hl- 
dtóutlcá dei Ebfb, há ^ñidp á biéh dis-
panm: qwfi él tíiiQ  í?© |a!?ÍSíS^$2; PÍI? 
el citado proyecto sea de sesenta días en 
vez de treinta que Séñalá |a  Rpal orden 
de 22 de Enera último.

Lo que participo á V. S. para su cono- 
óiiM ^td y efectos oportúimi, C los G.ó- 
beriíaSbíes de Huesca, Záragoáa y Bivi- 
áiófi fiídi^áulica del Ebro. Dibs Ipmrde á 
V. S. muchos añoSl Mádrid, 16 de  ̂Febre
ro dé 1912í=*EL Dítecibr geniírád, Ar- 
miñán. o .

Comisjaria deneim l de Segraroa.
Continucimón fisííJaíneaíopara. ̂  qpH* 

caüión dé. la Ley at lá de Mayo (|e 1^08, 
sobm BmetrA ̂  intíjyecciún do (a§ 
ms de Seguros,

b)—Dplt impuesto especial.
Arf. 155. El impuesto máximo del 

1 por LOOO croado por ol articulo 2$ de
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a liiey, p<»i»r|i sobr^ Isb primas, cotiza* 
Otones ó cuotas que ías Cóiupa&tas> Aso* 
ciaciones Ó Empresas gestoras reoiban do 
ios ec^ursctoa dtjraute cada año: Prijpae- 
rq, ras4p de seí?uros sascritos eu JÉs- 
W&k 0 oóutrataútfs d >-

^1}; segpuclo. po|r iegurds 
sqprs fé  % p a4gf Áse*
guradóslDO fuercen eSpaíioíeis; toroéro. pór 
ra^U  do sogcros autorizados en el ey- 
traniero, sietopre que las primas deban 
porclpirse en E%aña 6 en ella deba cüm- 
plir?e él opntratW

l^ a  prim |a concedidas á Compañías 
rqslogxi|^ddrpt up se dedirdr$n del total 
4o l^s pprcíbtaás, S Idaelécíos doliin* 
pu^iE).

Empresas asegpracrpras nô ^̂ com- 
prdudlufS en el aytiidlo 8.̂  de la Lf̂ y, re* 
niulrjip á la ínspOcciód deSoguro?, antes 
del «0 do Abril de cada año, no cortlílca- 
4p pp quo conste la suma do primas ó 
cuotas pórcibfdás eñ el ántertoi^, relati 
vas iH los contratos á qaa so ba hecho re- 
torenoi% evi este artículo.

La XqspacMdn podrá ordenar las com- 
probacloñes que le parezcan necesarias 
pirii corciorarse da la exactitud de Jas 
toifiinas-

Art. 15$. El Ministro do Fomento, en 
y}4&ta (}e las cantidades pagadas cn el año 
ántericr para atender á loa gastos de la 
Inspecptou y de la Junta ConsixUiva de 
pog^yp%y en vista délo  que iesult^dp 
($8 certiñoaciones do primas cobradas 
p i^ u |l id |a  en la forma prevenida en el 
artículo ánteripr, á propuesta del Oomi- 
Mrio de peguros y preylo clictapi®^ î  ̂
Junta Consultiva, detíirminará, dentro 

^mlte Ajado por la Lay, el tanto por 
mlj. que b^brá <le sátictfgcer cada clase do 
Socicdadea sobré jia cúaétía de las primas 
0 cgotaa que bayan recaudado.

Arf. í^?. Las Sooícdaaes que se hallen 
S9 cpandp contíéu^n pérci-
bíenao primas ó ciipíaé bítsta íg termina
o s  Ó veí^ciruietttó do j^us pólizas, depo 
rfn PIgár él tanto por paiíqua les corr'es' 
pqpdélla | 0g 6p sqi gomero, «i sé hallasen 

plgho fqoc ióaa^
l i f  á qué m  refiere e l ar

tículo r l  d é  la  Ley, 5 las gastóras de di- 
Asqfi|cionos, pagé^éa pI tan-

W  P^l l #  d^ l?ída comprendidas 
SPÍJirAíéúto l.Vfle la'mtom

Aií  ̂ lias i^tidadóa^éegnradpras 
§ 9 9 ^ # »  í% , éeaq mqrpéntíhs,

en 1$ rel^cjdp 
depHmaa o cuotas cobrizas el importé 
total de lo percibido, 6 sean lás ¿rlrnaó 

^R4%ccí6ji alguna.
En las mutualidades con empresa ges

tora, correrá á cargo de ésta el pago del 
impuesto, salvo pacto en contrario.

Art. 159. Acordado por el Ministro de 
Fomento, como previene el artículo 156, 
el tanto por mil del importe de las cuo
tas ó primas cobradas en el año anterior 
con que habrán de contribuir las entida 
des dedicad«>s al Seguro, la Inspección, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
arfíoulos anteriores, preeedarA á toimaF 
las oportunas liquidaciolsftadadiaddsMito^ 
de lo que ha de pagar cada una délas 
Empresas.

De esas liquidaciones se redactarán tros 
ejemplares; uuo quedará archivado en la 
lospeoción, otro se enviará á la entidad 
interesada, y el tercero al Ministerio de 
Hacienda para que proceda á su exac
ción.

Además, so publicará en el BoUUn Ofl- 
dál á$ Seguros el estado ó relación del re
parto del impuesto.

c)-^Boletín Oficial de Seguros.
Alt, 160. El BoleUn Oficial de Seguros 

se publicará quinoenalmonte y se repar

tirán los suplomentoá que aa coílsidereu 
precisos; _

En los números del BoUtin se publica
rán cuantos Reales dectetps, Reales órde
nes, instruccionéa, <^irouÍares y aviaos se 
dictan paré í® aiptioación do Uh lejés re
lativas |  los eé^ ro s  y á la inspección á 
qiie éflá^ sujetaá las entidades asegura
doras.

También se publicarán en ellos los ba
lances oueiqutas de ganancias y pórdlda^j 
documentos, datoí», noticias y M-íjtÍ jrMs 
que dóban p u b líca la s oh ogt‘3 órgano  
cfi^tai cié públiaídad do lu Disp0;íci6», ep 
virtad d'í presor-palóa expresa do esto 
Reglaraénio.

Publicará las roBóluciones do los Tri
bunales que eatab’ezcari proGodentes ó
jurlsprndenoiá en mj^t^ria do Seguros, 

Todas las dompañías, A sociaciones y 
entidades aseguradoras comprendidas Oíi 
to ley de U de Miyo de 1908 y que no 
seau do las comprondídas en el artícu
lo  3.® da aquélla, tienen la obiigación de 
suscribirse á dicho BoUtin.

Art. 161. Li} redacción y aim inistra 
ción dol BoWin Oficial, cor/ erá á oar^o de 
la luspeoción da Saguros, bajo la direc
ción dcl Comisario.

Además de la sección cñosal, tendrá 
otra dé oolaboracióti, en la que se inser 
tarán trabajos relativos á materia técnica 
9 iegifelatiya do sogur^>s, y se publicaráñ 
con la firma de loa cplaboradorf s.

De ía ^qonta do gastos ó ingresos del 
Bóidin Ojiciat, so dará cuenta á la Junta 
Consultiva.

^ ^ Q O l 0 ^  Q U I E T A  
Da la  acción in vestigadora  y de las  

responsabilidades.
OÍlPITÜLO PaiMERO

DE l a s  v is i t a s  DE INSPgC UÓN 
^rl. l¡p‘A Periódicamente, cíei^pués de 

la pubíioaoión y presentación á ía Ins
pección de S oga roa d o les docu men íos 
relativos á las cueotas da los ejercicio^) 
cerrados, y siempre que lo ordeñe por es
crito el ComiífariQ general, se practicarán 
cerca do las Eaipresfs de Seguros de to
das q}ases y n?í!turalé?á, tos vUitas que 
preceptúa el articu'o 26 c|o la L ' y.

La persppaUdad ¿el que tos efectúe, 
deberá iusliflcarso por medio do lu exbi 
biciotí dol ónoio ¿ei Oqmisario gofieral,  ̂
sn que disponga sea venflcajá la situA 
üóq económica y el régimen tócnii o de 
lá Sociedad visitada. Caando ést^ se de- 
diqire I  vsFÍo? '̂aipog de seguros, so de
terminará én é l óíício á cuál ó a cuáles so 
habrá de referir la acción inspectora.

Art. 163. La invesíigaeión deberá 
practicarse en el dvnniciiio social de la 
Compañía, sí fuese esi-iañols, y en el le 
gal en España, oficiaimente declarado al 
Ministerio de Fomento, si fuera extran
jera, y vorsará sobro la situación finan
ciera de Ja Empresa y su funcionamien
to, con arreglo á la Ley y Reglammto, 
así immo á  tos presfsripcionee-etrtialuta-

Los Directores y Delegados goaeraíes 
fe  la entidad ó sus apoderados lógale?, 
en su def;*eto, deberán exhibir y s -me 
tai* al funcionario da la líii îVeoolóa los 
libros de contabilidid y íuixiliíire*, los 
registros, estados, rciiaaí:>5ies y demás 
documentos justificantes y ccíndacentes 
á juicio del inví»8tigador, para juzgan* de 
los extremos á que se tí flere el párrafo 
anterior, dentro de las prescripciones do 
la Ley.

Art 164. La Empresa visitada podrá 
negarse á exhibir cualquier dato del que 
pudiera desprenderse el nombre dolos 
contratantes, beneficiarios y poseedores

do ios éontratos. El visitador, no obstan
te, pódíA ékáminár el re^Blro de pólizas 
emitidas, á condición de cubrir la óáslMa 
dtonde figúre el hombre de! oohtraláhte 
bepefloi^rio.

A térioí del último párrafo del artícu
lo í  6 ¿é l a Ley, el Ooihisario general po
drá e ílg lr persohalméttté la exhibición 
déestós úitlíhós.

Art. 165. El Inspector que lleve á cabo 
la Visita deberá exponer en el acta él re- 
sú tá¿o do la mlénía, señalándo oojicre* 
tambóte lás dc-ficíencia» qüé obaárve, 
c? 8o do ex stír, así como tos medular y 
C irro cioncs que prcpou^fa si Comtoar/O 
geaerf:!.

É u caso de estimar lujuslifljados los 
cargos ó las molidas que exprés i al actñ, 
éi reprCaeútfíUtó- do to Empreéa po-drá 
haosr exmaíar en ella toe raz mea qué 
considere coiivoniente oponer, SBÍ ccmo 
formular la protesta que estime oportu
na, y bajo su responsabilidad, por en
tender q^o el visitador ha cometido ex 
trálimliacióu ó abuso en el dcsenipeho 
de su fundón. ^

Los repras mtantes de tos entidad es vi- 
siiadas podrán reclamar la pr(Hoaoia de 
un Notario duraute ia visita, bIk que olio 
pueda, en ningún caso, ser motivo dê  la 
suspon^jón del acto, pero no dará este 
por termtoado mientras el Notario no 
haya llenado su función, á menüs quo 
transcurran cinco horas ilesde que la r - 
proséntíBClón de la Empresa expresó su 
deseo, sin que este fuéúionario so baya 
preBontado en ol domicilio sooial dou ie 
la Vi ai f a so haya practicado.

Art. 166. Ei a íta de vhiía deberá to 
van tarso en el momento de (to ria por 
terminada, y dentro dei quinto d|a dope* 
rá «er sometida al Comisí^rio g-neral, 
acompañada, m  m  caso, de toB opiervii-^ 
cienes nlaii?as á irregularidades que 
habirso hecho c vñstaf. 8i éstas fueren 
¿nivep, d^rá cúontá al Comisario en el 
mismo cita ou qué hubiese ¿oholuíclü la 
inspección.

Los Dirootores, Garenteaó AdmiqUtra- 
dores de sootodadas espaú >Jaí, iiqHcrj 
9bii||ación de dar caénbx del aísta tevah 
tWda después^ de la visita al Ocnsejo da 
Admintotración en la prímora sofión que 
éste celebre. " •

Loa d0lí)|;ados gencrAles de ocíidísdá^ 
extoaQjera>=irrfimitir|lu copié doí gotá á 
ÍDireccióp General, ítars m  conóciiñtootv^. 
^  0 í̂S< r̂y4Íicia dé toBto pro optó d^iba'á 
ju-tificarso en la visita Iptoelíata.

Las üotos de visita tpa documentos oñ 
plájes, y para h;|pejr qao <io eUaB,
habrán do sor énblicádas? préviaméaté 
en el Boletín Oficial de 8fg .tros, 6 qu?'» la 
Comisaria autorice bu pablic?»ci6ri á ioa- 
tandas de 3a íiociedad internsada.

Art. 167. De coafo< mic!ad con lo pres
cripto eu el artículo 15 de to Ley, las en
tidades asegura loras düboa,en cualqui er 
tiempo, y á requerimieato de Ja Inspec
ción de Seguro», comuificar á la  misma 
ios Informaciones que tengo o por objeto 
actoiw ó ampiíAi^lus datos c mtenídoa en 
©i bákunAé, lá oüénta de pérdidas y ga
nancias ó etj to Memoria preseniada.

Dichns informaciones ee prt.*dajirán 
per escrito, certUlisando bu Arer̂ áci ia l  el 
Director gerdíite, Adinicia t:md6r ó Apo* 
derado gx-’i'íoral do to en Eeptsüa,
y s-'T3n presenIHAi'-» eo im pinz j que no 
podrá exceder de tro?uta a ooidar vbD 
ía fecha do to jQesíñca’Usjo de la ordon ¿ud 
Comisario genei’ai en que la i'i.-v'iíaüe-, 
salvo el caso ao que m  trhte de coraps- 
ñtos extranjeras y que dichás uifurnua 
cienes dependcM de consulia á m 
matriz, porque entonccá ol Oomií^ari > 
Seguros deberá s^fiatories m?tyor pb^zj 
de tiempo quo oi fijado antorfi rmonte
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para la entrega de las mismas, teniendo 
en cuenta la distancia á que aquélla se 
encuentre.

Art. 168. Todas las Asociaciones ase* 
guradoras puramente mutuas, ii^scritas 
en el Registro creado por el artículo 1.̂  
de la Ley, quedan sometidas á la acción 
investigadora de la Inspección de Sega
ros que se ejercerá en la forma prevenida 
en este Reglamento. ^

Esta acción investigadora se dirigirá á 
comprobar el cucnplimiento de lo precep
tuado en los artículos 12 y 13 de la Ley y 
en los de este Reglamento, aplicables á 
dichas asóclaclones, y, muy particular 
mente, á examinar si concuerdan las re* 
laclones trimestrales y demás documen
tos que han de presentar á la Inspección, 
con los libros y registros que deban 
llevar.

Será también objeto de comprobación 
detenida la existencia de los resguardos 
de depósito de valores y los libros talo
narios de la cuenta corriente con el Ban
co de España.

Art. 169. Las Asociaciones asegurado * 
ras inscritas en el índice de que trata el 
artículo 8.  ̂serán visitadas, por lo menos, 
cada cinco años, sin perjuicio de las visi
tas extraordinarlss que disponga el Co
misario de Seguros cuando crea conve
niente comprobar la exactitud de los do- 
cuméhtos que hubieren presentado en la 
Inspecoióñ, ó el cumplimiento de pres 
cripcionés estatutarias ó reglamentarias.

CAPÍTOLOn
DE LAS BE3PON8ABILIDADES EN QUE PüB-

DKN INOURBIB LAS ENTIDADES ASEGURA-
DORAS.
Art. 170. Las penalidades en que in

curran las entidades aseguradoras á cau
sa de las responsabilidades que la Ley 
determina, y que detalla este Reglamen
to, pddrán ser impuestas, según ios casos, 

\ por el Comisario de Seguros ó por el Mi 
nistro de Fomento.

Previg instancia de la entidad intere
sada, alegando lo que éstlme procedente 
en disculpa de su falta, y (comprometién
dose á subsanarla, el Cqm i^rio de Se
guros podrá disminuir ia cuantía de la 
inulta, y aun condonarla^ dejando sin 
efecto la orden en que la impuso. Guando 
la hubiere impuesto, de acuerdo con el 
informé de la Junta Consultiva, no po
drá dejar sin efecto la orden de imposi
ción de multa, sin que informe nueva
mente la misma Junta.

Contra las resoluciones del Comisario 
de Segaros acó^dajudo la  imposición de

multas, cabe el recurso de alzada ante el 
Ministro de Fomento, que deberá inter
ponerse en el plazo máximo de quince 
días.

Contra la Real Orden del Ministro de 
Fomento imponiendo una peUaUdad ó 
conñrmando la que hubiere impuesto el 
Comisario de Seguros, podrá interponer
se recurso contencioso administrativo, 
salvo lô  dispuesto en el artículo 34 de la 
Ley.

Para la tramitación de estos recursos. 
Será requisito indispensable la  previa 
consignación en forma legal de la multa 
impuesta.

Art. 171. Las sanciones por orden de 
gravedad, serán:

1.̂  Apercibimiento;
2.* Multa;
3.* Suspensión temporal de la contra

tación de nuevos seguros ó admisiones 
de'Uuevos socios;

é* Expulsión del Registro especial 
creado por la ley de 14 de Mayo de 1908, 
ó del índice de las exceptuadas con ins* 
cripción da las que están en liquidación, 
autorizando que ésta se efectúe con arre
glo á lo preceptuado en la Sección terce
ra de este Regiamento;

5.  ̂ La misma exclusión ó inclusión 
con intervención directa de la Inspec
ción de Seguros en la correspondiente li
quidación.

Este orden gradual no implica que haya 
de ser seguido sucesivamente, y se apli
cará cada una de aquellas penalidades, 
según la importancia de la falta.

Art. 172. Para imponer las sanciones 
que determina la Ley y detalla este Re 
glamento, será preciso que se haya lle
gado á conocimiento del hecho que mo
tiva la sanción por alguno de los siguien
tes medios:

a) Denuncia debidamente justiñcada;
5) Que resalte de las actas de visita 

de inspección;
c) En el expediente de la entidad que 

figura en la Inspección;
d) En actos públicos de la entidad ó 

empresa.
l,. Habrá en todo caso que instruirse el 
oportuno expediente, en el que deberá 
ser oída la entidad aseguradora, salvo 
cuando la sanción se decrete por propues
ta formulada en acta de visita de inspec
ción, ó cuando sea motivada por incum
plimiento de órdenes precisas emanadas 
de m ^ m isa ría  de Segaros ó del Minis« 
terioHíe Fomento, en las que se hiciese 
constar la sanción legal correspondiente 
al incumplimiento de las mismas.

Art. Al Comisario General de Se

garos incumbirá siempre imponer 
pena de apercibimiento, en los casos y 
circunstancias en que lo orea proce
dente.

Art. 174.' Serán impuestas por el Co
misario General de Segaros, oyendo cuan
do lo estime conveniente á la Junta Con
sultiva, las multas de que tratan el ar
tículo 32, los párrafos 1.® y 2.® del 83 y 38 
de la Ley.

La penalidad que se establece en el ar
tículo 32 de la Ley alcanza no sólo á las 
Compañías, Asociaciones, y, en general, 
á toda persona natural ó jurídica que 
deba ser considerada como entidad ase
guradora por contratos de seguró que 
celebre sin haber sido inscrita como tal 
en el Registre, sino también á cualquier 
clase de intermediarios ó agentes que 
contraten ó intervengan en operaciones 
de seguros, con ó por cuenta de Empre
sas que tengan áu domicilio en España ó 
fuera de ella y que no hayan obtenido la 
inscripción.

Art. 175. Es también de la competen
cia del Comisario General de Suguros 
imponer las multas que establece el artícu
lo 34 de la Ley/ considerándose como fái- 
tas incluidas en dicho artículo las que se 
derivan de incumplimiento de prescrip
ciones legales ó reglamentarias no cita
das en otros artículos dé la Ley y de este 
Reglamento.

El Comisario de Seguros deberá fijar 
la cuantía de la multa diaria y el núme
ro de días dentro de los cuales habrá de 
ser satisfecha, sin que puéda aplicar d i
cho artículo, de manera que la cuantía 
total de la multa exceda de ^ 0 0  pe
setas.

Sólo en el caso de reinoideneia en fálta 
ya penada, ó en el de no haber subsanado 
aquélla, si fuese subsanable dentro del 
plazo que se le hubiese concedido por el 
Comisario, podrá éste elevar la multa, 
aunque sin pasar de 100 pesetas diarias, 
durante cuarenta días.

Art. 176. Serán impuestas por el Mi
nistro de Fomento, previo informe de la 
Junta Consultiva de Segaros, las penali
dades que determinan el párrafo 3.® del 
artículo 33 y los artículos 35, 37 y 39 de 
la Ley.

En cuanto á lo prevmüdo en el artícu
lo 36, cuando llegue el caso, el Ministro 
de Fomento, á propuesta del Comisario 
de Seguros, dirigirá la oportuna comu
nicación al Fiseal do S. M., al efecto de 
que se instruya el procedimiento crimi
nal que piooeda.

(OontimHmO

MADi6I8 .»»BBt, "Sucesoces de Eiyadeueyrâ «n¿̂ UM(> de Sen núm aOi«


